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■CON'I*KATO DE REPARACIÓN DE lA ESTRUCTURA DEL MUELLE DE l'l'ERTO COR.SAIN,
CONTINUACIÓN DE ETAPA I" LlCrrAClÓN PÚBIJCA COR.S.VIN LP-(Xí/2016

SOCIEDAD SYS "D". SA DE C.V.

CONTRATO NUMERO 01/2017

Nosoljo.s, VIOLETA ISABEL SACA VIDES, tic niuuciiUi y dos anos de edad, Ijcenciada en

Adininisinieit'))) de Einpiesas, del domicilio con Documento Ihitco de Identidad

número ctai

vencimiento el veintiocho del mes de mayo del año dos mil veintidós y Número de Ideiililicación

rrihulana

actuantlo en nomhie \ iej)ieseniación, en calidad de Direcloia Rresidenla y Rei)resentan(e La-'í^íiI

de la CORPORACIÓN SALVADOREÑA DE INVERSIONES, tiue se abrevia CORSAIN,

Insliliición Oficial de Inversiones, de carácter Autónomo, del domicilio de San Salvador,

dcpíu'tamenlo tle San Salvador, con Número de Idenliiicación Tiibutana cero .seiscientos catorce-

cero diez mi) ciento ochenta y dos- cero cero uno- uno, electa mediante: a) l/cy Orgíinica de la

Corporación Salvadoreña de Inversiones, ¡mblicada en el Diaiio Ollcial .Número doscientos ireinl;i

y cinco. Tomo doscientos setenta y tivs, de lecha \cinlidós de diciembre de mil novecientos

ochenta y uut), en cuyo artículo setenta y siete conliere a la Presidenta la Re])rcscnlación Ix:í?i1 de

la Corporación y la auion/.a p;ua inienenir en los actt)S y contratos tiue la misma celebre y en las

actuat iones judiciales o adminisUalbas en ()ue ésta tengíi interés; b) Certificación del Punto

Númeio TRES, .\cuerdo Número UNO del Acta Númeio CIENTO SETENTA Y CUATRO de

la Sesión celei^rada, por la Asamblea de (Gobernadores de la Corporacié)n. el día dieciíxju) de )ulio

del año dos mil catorce, en la fjuc leeligió como Directora Presidenta de la Coiptiración

.Salva<l(nei*ía de Inversione.s a la üccnciada VIOLETA ISAREL SACA VIDES, a partir del día

diez, de agosto de dos mil catorce, basta el día nueve de agosto de dos mil diecisiete, ambas fechas

inclusive; c) Ceilificación de At iierdo Ejecutivo número I^OSCIEN rOS CI "AREN TA V l 'NO,



•'CüVrR.\TO DK RF.PAR.\C10N Ot KS'níl CIVRA DKL MUELU: PE PUERTO CORS.\IN.

COVriM¡ACIÓN DE FPAPA I" LICrTACIÓN PimiJCA CORSAIN I.P-06,'2016
SOCIEDAD SYS -D". SA DE C.W

extendida el dia ixlio de agnsin fie dos mil ralorcc, ¡lor el Scrrelario paia Asunlos lA-^slativos y

Juiídieos de la l*rcsidcnc!a de la República, en la cual consta <iue el señor l'iesidenle de la

Re])úi)lica ha ralilicado el noinbrainiento de ta licenciada \'I( )I,K'I"A ISABl'.l, SACA \dl)KS,

como Diiectoia Rresitleiila de la Coipoiación Sab'adoreña de Imersiones, a partir del día die/ de

agosto de thrs mil catorce, iiasla el día nueve de ai^oslo de dos mil diecisiete; d) Ceitiiu-ación

exiemlida por el Director Riesidente del Ca)nsejo Directivo, del Acucíelo 'i"RKS-DN MIL

CLA TROCILVIOS OCIIl.N'i A Y l NO-DOS MU. DILC lSlLTi:, del Acta Número Ln Mil

Cuatrocientos Ochenla y Lno del Consejo Directivo de la Corjxaación Salvadoreña de

Imersione.s, celelaada a las catorce horas del día dieciséis de lebrero de dos mil diecisiete,

mediíUile el cual se Adjudici'> la Licitación PúÍ>lica CORSAIN LP-CLRO SKIS/DOS MIL

DILCISLIS "RLPA1L\C10N DL L\ LSTRI CTI RA DLL MLLLLL DL PI LR'LO

CORSAIN. CON TINI ACION DL LTAPA I". a la sociedad SLRN ICIOS Y SLMINIS'I ROS

Dl\*LRSOS. SOCILDAD AN(')NIMA DL CAPITAL VARIABLL; (pie en el transcuiso de este

bisuuinento podre denominarme "CORSAIN" o "I^ Conlralajitc" jior una p;ule. n' por la otra.

JOSÉ ANTONIO FLORES TORRES, de cincuenta y nue\e años de eda<l. Ingeniero Electiicisla,

del (Knnicilio de de}}artamenio <ie San Salvador, con Documento Lnico de

número

íe( ha de veiu inucnto el ília veintiuno del mes de mayo del año dos mil die< iocho, y con Número

IVibulmla

a( tuando en calidad de .\dminisirador l'nico y RefirescnlaiUe I^'g^il de la

sociedad SERVICIOS Y SUMINISTROS DIVERSOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL

VARLYBLE, (jue se abiexia SYS "D", S.A. DE C.V., con Númen» de Identihcacit'm rjii>uiaria

cero iiuinicntos once-ciento setenta y un mil cero cero tres-ciento uno-ciiu'o, de nacionalidad



•CONTRATO DE REP.ARACIÓN DE L\ ESTRUCTL'R.^ DEL MUELLE DF. PUERTO CORSAIN,
CONTINI;aCIÓN de EFAPA r licitación PÚUUCA C0R.SAIN LP-06/2016

SOCIEDAD SYS "D". SA DEC.V.

SnJvadorcña, del domicilio de San Salvador, depailiinieiiU) de San Salvadt)!, calidad que

coniprucho mediaiUe: a) restimoiiio de Escritura Pública de Modificación de Pacto S<xúal de la

S(KÍcdad SERVICIOS Y SCMIMS'fROS DIVERSOS. SOCIEDAD ANÓNI\L\ DE

CAPI TAL X'ARIABI.E, c incorpojación íiue^a del nuevo texio del pacto social, otori^a<la cu la

ciudad de Siui Sídvadoi. a las dic/ horas del día (h'Iio de ai)ril de dos mil dieciséis, ante los oficios

nolíuiales del Licenciado Mu^o Daniel Canas, iiiscriui en el Retíistro de Comercio al luimert)

CIENTO DIECIOCHO del Libro TRES MIL SEISCIENTOS NCEVE del Rcííisü'o de

S(K'iedades. el día ocho de julio de dos mil dieciséis, de la cual consta que su denominación,

nacionalidad. nalur;dez;i y domicilio son ios antes expresados, (jue su jda/o es indeíinido; su

linnlidad es la prestación de semcios y suminisüos de cualtpiier naturale/.a; la adminisiiación de la

sociedad esDu á confiada a un Administiador I uico y su res]>eclivo su))lenle: la representación leí^^d

de la s(K*iedad conesponderá ;d Adminisüador Cuíco Propietario y su sujilente en su caso,

pudiendo en lonsecueia ia celebrar Itxla clase de actos o conüatos: b) Credencial de Eiecciéai <le

Administrador Cnico Pro])ietano y Suplente de la sociedad SERVICIOS V SI MINISTROS

DD'ERSOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPI TAL N'ARIABLE, (lue se abrevia SYS "D",

S.A. DE C.A^ inscrita cu el Registro de Comercio al número TREINTA Y SIETE del IJbro

l'RES MIL CIEN TO SE TEN TA del Registro de Scx iedadcs. el día veintiuno de octubre de dos

mil trece, en la (jue consta la certilicación del ])unto SEX'TO del Acta número QUINCE, asentada

en el libro de actas de junta Cieneial de Accionistas cjue leg*almentc lleva la six iedad, celebnula en

la Ciudad de San SaKadoi". a las nueve horas del día \eintc de mayo de dos mil Liere, en el cuíd se

acordi) eleidi la nueva adminislj-ación de la swiedad, habiendo sido electo pam el CJUgo de

Administrador I nict) Projáelario el señor José Antonio Llores Torres y como suplente a la señora

Diana Ciuolina Ménde/. de Mores, jxua el pcn'íxlo de cinco años, contado a ¡lanir de la inscripción

k
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cii c! Registro (le Comercio de dicha Credencial la cual se encuentra vigente a la lecha. ¡)or lo cual

estoy ¡llenamente laciiltadíJ ¡rúa olorgai actos como el ¡iiesenle: (¡ue en este iiisirumeiilo me

deuomiuíu'é la "La Contralista". \ en las calidades antes e\)>resadas MANIFKS'iVVNK)S: Que

hemos acordado celebrar e! ¡.resenle CONTRATO DE REPARACIÓN DE LA ES^FRUC^nJRA

DEL MUELIT: de PUERTO CORS.AIN, CONTINUACIÓN DE ETAI'A I. el cual se cierna

del ¡aoceso de Licitación Pública COKSAIN LP-CEIU) SEIS/DOS MIL DIECISEIS, de

conloiinidad a la licy de Adcjuisicioiies y Contrataciones de la Admiiiislracuin Piiblica, c|ue eii

adelante se denonimaia LACAP. su Regl.iinenlo (¡ue en adelante se denominara RELACAP. y

Acuerdo de CONSEJO DIRECTIVO DE L\ CORPORACIÓN SAIA'ADOREÑA DE

IW'EKSIONES. Numero 'n<KS-MIl. CUATROCIEN TOS OCHEN TA UNO-DOS MIE

DIECISIETE, el cu:l1 eonsta en acta número MU. CUATROCIENTOS OCHENTA Y UNO dé

la sesión eelelirada jior dicho eueipo colegiado a las catorce horas del día dieciséis de íehrei'o de

dos mil diecisiete, el cual esiaiá regido |>or las cláusulas (¡ue se detallan a continuación: I)

OBJETO DEL CONTHATO: Li conlralisla se (omjiromete a la ejecución de actividades de

demolición, snsliliKic»! <le acero de reluer/o dañado, lahiicación y colocación de concreto,

acallado, carado y ajilicacion de es(¡ueinas de protección de pintura, de acuerdo a las

Esiiecilicaciones lécnieas contenidas en las Bases de Licitación Pública CORSAIN CERO

SEISDOS MIE DIECISEIS, esijecihcadas en la SECCION IV. ESPECIEIAC IO.NES. IManos

CoininKli\<íS de conlonindad al anexo \einiilres de las Bases de Eicilacnin Pública \

Modilicaciones si las luihiere, debiendo ejecutar los trabajos en lorma comiilela. correcta y

a¡)ropiada de acuerdo a las normas técnicas de consU iucicHi ac iuali/.ada. II) DOCUMENTAOS

CONTRACIAUALES: Forman ¡larte miegiril del píeseme contrato los siguientes documentos: a)

Bases de Eicilacicái Púiilica,: h) Aclaiaciones, Adeudas, v/o Enmiendas si las hubiere: c) Olería
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1 Cí nica y económica con mis <joci.imcnU)s; (I) Punto de Acta de Adjudicación emitido por el

Consejo Directivo de CORSAIN; e) Notificación de Adjudicación: O Conüalo; «) (iaranlias <juc

presente el Contratista; li) Orden de Inicio; i) Ritácora del Proyecto; j) Kstimaciones de la Ohni; k)

Planos del Provecto; I) Das ReSí)iuciones Modiíicativas y las Ordenes de Cami)¡í>. en su caso; y m)

Acta de Recepción Parcial y 'o !')eliniliva, scj^in se emitan y oüos documentos (juc enuuiaren del

presente contrato, los cuales son comt)iementanos entre sí y serán inler¡)relados en lorma

conjunta, en caso de discrejnuicia enüe alguno de los docnmenlos contractuales y este contrato.

ple^aleceIá el íí>nuain. III) FUENTE DE FINANCIAMIENTO, PRECIO Y FORMA DE

PAGO: Los fondos i>ara el pago de! i)icsciite conli"alo procederán de PONDOS PROPIOS.

CORSAIN pagíirá a la contratista en moneda de curso legjil. a Uavés de la l nidad Pinanciei-a

Institucional en adelante l'P!, la ("uitidad de CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL

SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO DÓLARES CON SETENTA Y SIETE CENTAVOS

DE DÓLARES DE LOS ESTRADOS UNIDOS DE AMERICA ($199,798.77), (pie incluye el

Impuesto a la Translerencia de Bienes Muebles y a la Prestación de SeiA-icios. Ix)S [lagos se

reali/iirán de la signienie manera: a) Kn el pago de cada eslimaci<)n se descí)iiiara el cinco ])ot

ciento como retención conüactual, y en caso (juc se hayan olorgíido íuiticipo. se descontará el

treinta por ciento sobre el Nalor de cada estimación corresi>ondienle, en concei>to de amorli/Mción

del mismo, hasta (jue .sea cancelado totalmente, b) En caso <jue la Contratista solicite aniiciix), esta

del)erá preseniai en un plazo de CINCO DIAS HAB1LP..S jxxsteriores a la solicitud del mismo, la

siguiente documentación: a) (humilía de Buena Inversión de .Anlieipo, scgiin se señala en el

numeral nueve punto dos. Sección I íle las Bases de Licitación Púláica; h) Solicitud de íuuicipo; c)

Plan de Inversión del .Anticipo, indicando el uso del mismo, ieclias y deslino del monto a

otorgarse; d) Número de cuenta hancaiia exclusiva para los gastos a financiar con el anticipo y

K
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del eoiilralo de ai)eiun'a <]e la cuenta, la cual debe ser nominada con el iu)mi)re del |)i(>>vcIo:

e) Kl ies]>ecUvo docuineiilo de cobio. se>;Vin corres{)onda. Documentación (jue deberá ])reseniarse

de acuerdo a lo eslablecido en la Sección 11. Numeial diecinue\e. Sub-niinier.d Diecuiiiexe j)ünto

Dos. KJiiuuios 1 \ ii de las Ibcses de Licitación IViblica. Cumplido este ie(|ueMmienlo C ()KSAIN.

oioi>;aiá el anticiiio solicitado, en un phizo de basta DIK/ DI/\S I iAHILLS, jxistenoi a la lecha de

recepcicHi de documentos, sieinjire y cuando se hubiere lecibido la (iarantia de C'unpdinuenlo de

Coiiiraio a entera salislacción de C( )KSAIN. L1 anlicipo será desconiado en cada uno de los jia^^os

a la conUatisia. en [iroporciiHi del TRLIN TA LOU CIKVrO en cada liai^o de esüniac ic'in mensual

hasta la amoi ti/;ici(')n iota) del mismo, c) .Se electuaián pairos de estimaciones de awince de obra,

eiecuiadas en periodo> no menores de Ql INCL DIAS días, las cuales seián presentadas por la

Coniraiisia para la levisión v ajiiobación del Supeivisor v el .Administrador de Comíalo. C'ada

estimaeicái .sera ]>reseniada junto con un inioi'inc sobre la calidad y cantidad de obia lealmeiile

ejecaitada, ies)>aldando los volúmenes de obra .sobcilada píua patío. Di solicitud de aprobación se

har;i a través de la liilácora del proyecto. .Si el Siijieicisor o el .Administrador de Contrato hacen

observaciones a la estimación, la Contratista deiierá [ireseniai las ccaTecciones denlici de kis Ues

días siguientes a la remisión de la misma. Si los liemj)c)s de entrega de la eslimacicai no son

respet.'idos. C( )RS.\IN se ivser\a el dereebo de elecluai el pago de la csúmacic'in eorresiiondiente.

de acuerdo a la aciuali/.acion de la ¡irogramacicMi de pagos, realizada poi la Lid. d) l na \e/

aproliado las estimaciones t ()ires|K>ndienles [)or la .Supervisión, la Conualisla presentará al

.Administrador de C^aitraio de CORSAIN. para su revisión. aproi)ación y jxisierior remisión a la

LKI. la documenlaiión cjue lesjiaide el monto a cobrar, detallada a continuación: d) Kl

corresfiondienle documento de cobro (Crédito Kiscal o el cpie aplicjue); e) Copia del Contrato

susc r ito entre C()RSAIN y la Coiilratista. y sus modiíicaciones si hubiesen. Lo anterior aplica .solo
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para la piiiiicra Ksiimación); í) nocuincnlos de la Esuiiiación, lalcs cíhdo memoria de eáleulo,

cuadro de plan de oieila con nK)nlos someli<ios a cobro, cuadros de roiiüol de avance lisico

financiero ele., de pago en origiiial y Ires copias: g) Acüls de Recepción de Avjuice íle obi";i parcial

o deíiniliva. e) El pago de las esiimaciones de avance de obra rcali/;ulas. se eleruiará con base en

los Precios Ihiilanos y Sumas (dobales tiel rcspecli\o Contralo. o sus modificaciones, conforme a

las Ordenes de Cambio autorizadas por el Consejo Directivo de COKSAIN. O Toda obra

adicional que no Lcng;i partida en el jilan de oferta, ¡)ero (luc su ejecución sea neces;u"ia p:u-a la

conclusión de los Irabajos de consUucción, será siijela a una "Orden de C:unbio" y el precio

unitario rcs[)ectivo. será ¡ireviamenle negociado por la Conli'alisia, Administrador de Conlialo y

Supervisor, ud como está exiiresado en el numeral catorce punto tres "Ordenes de Cambio" de la

Sección IIÍ, de las Bases de Licuación Publica, g) Todícs las estimaciones y pagf>s anteriores

{juedrü án sujetos a conección en el cómiiuto y pago de la estimación íinai de obni corresjxaidiente

a la li(|uidaci(')n. h) Si el monto final del jiroycíio, calculado una vez concluidos los tmbajos

consiiiu livos resultare rlilerentc al monto contractual \igentc, se pagjuá la obra realizji<la con base

en los preciíis unitani^s contratados, j)re\"ia solicitud ante el Consejo Directivo de la Cor])ora<'ión,

la cual podrá pre.sentruse desde la lecha de la Receixión Pro\*isional hasta un día antes de la

Recepción Deíiniliva, para aiilonz.íir la coiTesjxnuiienlc Orden de Cambio finid, i) FJ pago de la

estimación íin:d de obra del jxoyecio .se lealizaiá jxislerioi a la aproiiación del Uiunite mencionado

en el numend diecinueve punto seis precedente, lo anterior si aplicare, y a la presentación de los

d<H-umenlo.s de pagtj coires|K>ndientes, debidiunente aprobados por el Sui)emsor y el

Administrador de Contrato. Dicho ¡)ago se hará electivo siempre que se haya prc.scnt;ulo la

(íaranlía de Buena Obra y los planos "ASÍ PUL CONSTRl IDO" en versión digil;d y lisica.

(onstando el origiiiíd y ues copias, debidíunenle revisaíh)s y aulorizjídos por la Supemsión y e!
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Adiniiúsiiadoi <lc Coiiinilo. j) K1 ])aí5<) tic la cstiniacióii íinal de olaa y la dcNolucióii del CINCO

l'OU CIKN'i í^ de la releiuiou couU'aeUial será realizado a la Coniralisla, en un })la/.o íle hasin

'rUF.INTA DÍAS CALKNDARIO ¡xísierior a la Uerepcióii Deliniiiva de la Obra, siendo esio la

liíjuidaeión del {>roye( lo. Oís releneioues no deveni^-arán n¡iii;ún Ínteres. Ll Conlralisla al ¡>resentai

el (•oinj)robanle de Credilo Fiscal o documenlos que apliijue, deberá aseiíuraise de ijiie dichos

díK Uinenios cuiiiplaii con lo esiablecido en el Arlíeulo Ciento Catorce, literales a) y b) del (Irdiiwü

Seis del Códi.í^o 'Fnlnitario. IV) DERECHOS, TASAS E IMPUESTOS; Oi Couiraiista será la

rcs])oiisable de pastal', sin costo adicional, lodos los derechos, lasas e impuestos inuniciiiales.

iribularios y de cualijuiei oua ínsiiiución Pública o prixada, j^enerados por el üabajo (jue realice y

poi la obtención de las licencias o permisos requeridos para la ejecución de la (ibra. orii^inado del

Contrato. Estarán incluidos los derechos e inqnieslos .sobre eijuiiK) y materiales utilizados sobre

utilidades obtenidas mediante la realización del tmbajo objeto del contrato. PreMo al i)atío de la

primera estimación, Ui CoiiUalista deberá ])re.senl;u ioUKopia de ios recibos por derechos, tasas e

im|)uestos de los jiermisos de construcción debidamente ciuicelados. la ConUatisla será la

resjionsable de ol)tener. renovar y ])aj;ar. sin costo adicional, todas las licencias o ¡)ennisos

municijiales y de cu;ilquier otra Institución pública o privada, que .sea necesario para el adecuado

desenvolvimiento de la obra \ ijue sea generado ])or el trabajo (iiie realice, onj^inado del coniraio.

.\demás deberá realizar los tramites correspondientes para la obtención de los jiermisos ])ara la

disiíosición linal de los desechos como l iiáo, basura y a^ias lesiduales (jue se nenereii duiante el

pKH'esu de ejecución de las obras. Se excepliian de este apartado los {lermisos de Medio .Vmbiente

y de la Auloridatl Manlima !\)ruuuia, los cuales serán tramitadas por C()RS,\1.\. V) AJSTIICIPO:

A solicitud del conlraiista, COHSAIN podni conceder un luilicipo ])rua la e;iecución inicial de este

provecto hasta ]>or c! 'FREIX'FA POR CIEN'FC) del valoi tlel ( <intrato, el cual deberá cumplir con
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los requerimientos del numeral nueve i)iuilo dos y diecinueve jninlo dos de la Sección III de la

Bases de Ijcitación Pública, asimismo el conüaüsl;i presenlará un Plan de Inversión de Antici}>o, el

cual deberá ser Ncrilicado por el Administradoi del Contrato, (jiiien si fuese pi'ocedenle firimu'á y

sellará de visto bueno. VI) PLAZO CONTRACTUAL Y PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA

OBRA: Pi..\Z() CONTRACn AI. sení de hasta DOSCIENTOS VEIN TICINCO DÍAS

CALENDARIO, contados a partir de la íeclia de la Orden de Inicio, liasiii la li(iui(iación de las

obras del Proyec to, de acuerdo a los siguientes jáa/.os jiarciales: l'.l. PL.\ZO DE EIECI 'CION

DE LA OBRA FÍSICA de la obra .será de CIENTO OCIIEN'TA DÍAS CALENDARIO,

contados a pailii la lecha de la Orden de Inicio. En caso de (pie la contratista no fmalice las obras

dentio del [)la/o de ejecución física de CIEN'TO OCHEN TA DÍAS CAEEND.VRIO a pariii de

la Orden de Inicio, el Administrador de Contiato en conjunto con el Supcivisor y la Conlmlista,

elecinará una inspeccicúj de la obra rcali/iida, a partir de lo cual elaborará un ACTA DE

MNAEIZACION DEL PIAZO DE EJECECKEN TÍSICA DE lAS OBRAS, en la cmü .se

asentará el inventario de la obm Tinali/Jida hasta dicha fecha. El Administrador de Contrato debeni

remitir a la UACI copia del ACTA DE EINALIZACIC')N DEL PL\ZO DE EJECUCKA'

TISICA DE LAS OBRAS, la cual será la base píu"n determinar la multa respectiva (pie .se le debe

acreditar a la ConUalisia. de acuerdo a lo indicado en los arliculos ochenta y cinco y ciento catorce

de la LACAP. VII) ORDEN DE INICIO: Deniio de los QUINCE DÍAS CALENDARIO

siguientes a la firma del (onirato, la Contjaimiie a través del Adminisüadoi del Contrato nolilicará

por escrito a la Contj-atisia, de la lecha de inicio de la obra indicfuidole en la misma, la fecha en la

(pie se le hará "Entiega Del Sitio o Zona de Trabajtí" en la que se dcsarrollanin las oÍ>ras. VIII)

RECEPCION DE LA OBRA; La rece})ci(')n de los trabajos de constJiicción objctcí de este

proyecto se reali/iira de acuerdo al sií^iiienlc procedimiento: i) LA RECEPCION
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PROVISIONAL: Lhs obnrs tlciíciáii (.'siar icnniuadas a más tardar CILNTO OCIILN'l'A DÍAS

CAI.l.NDAI^lO <Icsj)nc.s <lc la Orden de Inicio. Lenninada la ohia, CORSAIN prcxederá a la

recejxaón i)ro\ision:il. en iin pla/o no mayí)r de CINCO DIAS HAHILLS, mediante acta de

reccjx ión pixnisioiEil a fm de comprobar el cumi)limientü de las es])cciricacioncs conlcniílas en el

comíalo. Ln la relcníla Acia se establecerá la iccba de lin:ili/ación de las obras. .\i acto concun irán

el Admini^Uad(H de Conlralo. los supenisores y lunciíuiarios designados jk)! COR.S.MN y la

Cáinliaüsia, de (oulormidad a las bases de la Licitación y las chinsnlas contractuales, (juieties

itrmarán de nmlormidad. ii) PL\ZO PARA Rl'A'ISION Y CORRKCCION, a ¡>ail¡r de la

Re<ei)ción ]'ro\isionaL CORSAIN dispondrá de un pla/o MAXIMO DL QLINCL DÍAS

CAI.l'.N D.\RI() para re\isar la olaa y hacer las obseivaciones ctM iespoiulicnles. de acuejclo a lo

dispuesto en el ailiciilo (ienlo cjuince de la LACAP. mediante un ACTA DL RLVISION DL LAS

OBRAS. Ln el caso de iiue .se tomprobare deíedos o irregulandades. CORS.VIN re(|uerirá a la

C{nuralista, mediante el .VCLA DI', Rl.X'I.SION DL LAS OBRA.S. para ()ne las subsane en un

PLAZO M.WIMO DL HAS'I A Qt INCL DÍAS CALLNDARK). Si la conuatista no subsanare

los delectos o irregularidades comprobadas dentro del pla/o antes estipulado, C()RS.'\IN pcnlrá

corregir los delectcjs o irregulaiidades a iiavés de un tercero o j)or cual(juier otra lorma, cargjindo

el costo de ello a la contralista, el cual será deducido de cuakjuier suma (pie se le adeude o

haciendo eíedixas las garantías respectivas, sin perjuicio de la cadiuidad del contrato con

lesponsahilidad ¡lara la contratista. Lo anterior no inipediná la imposición de las mullas (pie

corresjíondan: lii) RLCLPClON DLLLNmVA. Tianscurrido (omo máximo TRLIN LA DÍ.AS

CALLND.ARIO desde la Recei)ci(')n Provisional .sin (pie se hayan (i)m¡)robado delectos o

iri egiilaiidades en la obra, o subsanados tjne hieren (isttís por el coniialista dentro del j)la/o

delinido ])ara tal electo, se pnx edeiá a la Receju ión Delinitiva y en la misma deberán participar el
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Adiniiiisljadoi de Ct)iUr?iU) en cinijunio con el Sui)eivisor. y olios fuiicioiiarjos desi^iados jior

C()KSAIN \ e! Cdnliaüsia, (inienes linnaián de conroiinídad: i\) IJUI IDACÍON 1)K 1j\

OBUA. Denlro de lus Ql'INCK DÍAS CALENDARIO a parlii de la Recepción Dc riniiiea de la

(>liia. se ieali/;iiá el Iiáinile de la iKinidación del pioyetlo. IX) LUGAR Y HORARIO DE

EJECUCION DE LA OBRA: Ll donde se ejerulaián los liahajos objeto de esie contrato,

seiá en el niiielle de Bnerlo CORSAIN. ubicado en Calle a Ríanlas Kilónielio Ciento Ochenla y

Seis y Medio, I'unia (Lacla, Depaieuiiento de Unión. La Coniraüsla dispondrá del boiauio de

las SIETE A.M., a las DIEiCISElS P.M., bones duranic el j)la/.o de coniniiación. para ejecutar los

tiabajos relacionados a la obra de constmrción. No obstante lo juilerior, considerando las

cfjndiciones de iiiaiea la ConUalisla íXKlrá deíiiiii oUos luMaiios de U'abajo. debiendo preseniar

seiuanalnieiUe, es|)ecijicaincnte cada día lunes, a la Supeivisión y al Adininisirador de Contrato, el

pioi^aina de trabajo en el cual se detallen las ¡ornadas de Inibajo j>ara propc'jsito de coordinacicai

con la Seguridad Tortuana. Tara la ejecucu'ín de jornadas de tiabajo ncn turno la contratista deberá

coniaj con icxlas las previsiones necesarias ¡)ara la ejec-ución segura de los trabajos como

iluminación, ecjiiipos de seguridad entie olios. X) GARANTIAS: Para g:uanii/;u" el cumplimiento

de las oblig-aciones derivadas del ]>resenie conüalo la contratista otorg"ará a entera satisfacción de la

C( )RP( )RACI()N SAIA'ADOREÑA DE INA'ERSK )NE.S las siguientes (diraniias: Al

(¡ARVN'TÍA DE C! 'MPLIMIEN'IX ) DE C( )N TR.VTí); Esta giuíuiü'a ta oloi g:uá la Conüatista a

entera satisiacción de COR.SAÍN. para aseguiíu (jue cumplirá con todas las clausulas establecidas

en el conüato, la í|ne tncrementaiá en la misma ¡iroporcicái en <|ue el valor llegjire a aumenta] , en

sn caso. Li (ontratista ccniianí con DIEZ DIA.S HABILES postenores a la lecha de la linna del

contrato res|K'ctiv<), para presentiU" la mencionada g"arantía, I:í cjue será j>or un monto ecjuivalente al

DIEZ POR CIEN TO del \aloi del mismo y cuya vigencia excedení en NO\'EN'i A DÍAS

11
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CALl-.NDAUK) al ¡)la/.() coiurailual o de sus pióiTogíis. si las hubiere. Dicha (iaranlía leiidrá su

vi>;ciK ia a pai lii de la leclia de ()rdeu de Inicio. La reíci ida K-araiiua será analizada, para coniirniíu'

cjue no existan iallas, deiiciencias. conlradieciones o iiuuusistencias en la misma: en caso de

delectarse éstas. COK.SAIN podrá re(|uei'ir a la Contiaiisla ijue subsane (lidias siliiaciones, en el

j)líLZo de 'J'KLS DIA.S IIAHILLS. jiarlir del día sitíuienlc de la lecha de rece])ción de la

noülicacióii emiada ptii CORS.MN. de no hacerlo, se hará elecii\a la (íaraiilía de ManleniniienU)

de ()íei1a. La (áai aniía de Cuinplimiento de Contrato se hai'á elecliva en los s¡Lmientes casos: i) Por

incumplMuienlo in)iisiilicado del pla/o contractuíd; ii) Cuando el Contraiisla no cumiila con lo

establecido en las pieseiites Ibrses de LiciiaciíJii; iii) Cuando el ConüaUsia no cumpla ron las

jienaliz-iciones establecidas en el contrato por incumplimieuio de) semcio contialado; i\) Ln

cual<iuiei oUc) caso de incum¡>limiento del Contralista. Será de\ uelia la (Garantía de Ciimjilimieiito

de Conüalo. cuando la Contratista haya obtenido la cortesjiondienle .\i la de Kecep< lón Piñal y

]>resenlacla la Garantía de Buena Obia a entela sausíacciéiu de CORSAIN. B) (hXRANTÍA DL

Bl LNA IN\ LRSION A.\ I ICIPO: Ln caso de (oncederle un aiUÍ(ii>o jiara la ejecución del

servicio, la (oniratista, con el objeto de >íarantizar la conecta utilizacic'in de los londos. deberá

jiresentar una (Tarantía de Buena Inversi('>n del Anticipo ¡)or el CIP.N POR CIKNTO del monto

adehinlado, cuya viiíencia será efectiva a partir de la fecha de solicitud del anticipo y dur:irá hasta

(juedar totalmente pagado o compensado, de conlomndad a la jornia de jia^o establecida en este

contr.alo. L1 anticipo no será mayor al 'i'RLIN'lW POR CILNTO del monto del contrato, de

conlormidad a lo establecido en el aitículo iieinta \ cuaiio de la lAC.VP; y deberá ser destinada

únicamente para la d(»iacióii y ejecución inicial del ¡iroyecto de la obia contratada sci^hi las Bases

(le Licitación Piiblica. Lsta (huanlia se hará efecli\a si CORS.MN comprueba (jue los recursos

lecibidos por la Contratista en calidad de íuiticipo, han sido orientados a oUos deslinos diíerentcs a

12
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los establecidos en los docnmenios conUaclualcs. insiiliictíni contraíanle podrá vcrillcar el uso

correclt) del anticipo otorgado y en el caso de vcrillcar o comprobar el mal uso de éste, se debent

haí cr electiva la gíiianlia de Buena Inversión de Anticipo. O (iARAN TÍA Dh BlU'.NA OBRV \

N'ICIOS OCn/rOS: Ui Contratista lendirá una (iaiíuitía de Buena Obni, equivalente al

B()K CIKN iO del monto final del íontralo, con una vigencia de CN AÑO a j)artir de la

Kece{)ción Deiinitiva de la obra objeto tle la presente Licitación y deberá presentarla a entera

salislácción de CORSAIN. jirevio a la c.'uicelación del pago íinal del suministio. De no haber

reclamos pendientes, una ve/, vencido el pla/o de vigencia de esta Caranlia, será devuelta a la

Contratista. Xí) ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: El (ierenic de Puerto CORSAIN.

será el Adminisliador del Contrato, (luieii será el resjionsable de \eiiricar la ejecución y

(uiuplimic-uto de las oliligjicioues etiutraeluales derivadas de las Bases de Licilaeióu, así como de

las res{)oiisabilidades enunciadas en el artículo ochenta y dos Bis de la lACAP, cuarenta y dos

inciso terrero, del RLIACAP. El Snjieivisor interno del proyecto será el .lele de Obra Civil del

Puerto, íiuieii será nombrado por el Administrador del Contrato y tendrá las Inncioiies gcneniics

de cíioidinación y recepción de la ohia. XII) EJECUCIÓN DEL CONTRATO; la Contratista,

no ¡xxlrá ceder, siihíurcndar, vender o Uaspasíu^ a ningún titulo los derechos y oliligaeiones que

enuuieii del conirafo. salvo previo eonsenlimiento escrito de CORSAIN. Ningiin sulKontralo o

Uaspaso tle derecho, relevará a la Conlr.'ilisla, ni a su fiador de las responsalnlidadcs adtiniiidas en

el conUalo y en las g;u~anlias. CORSAIN, no concederá ningún ajuste de precios dnraiUe el

desjm ollo del conu;ilo, (jue lesnllare de la adjudicación de la licil;ición. Será responsabilidad de la

Contratista el cumplimiento de las Ixíves Laborales y de Seguridad Stxial, jKua {juiencs presten

senicios snbronUalados dircctainenle por este; además, será el i csj)on.sable de ¡)ag-ai el iminicslo a

la 'IVansiercncia de Bienes Muebles y la Prestación de Senicios (IV'.V). El subconlraüsta sólo
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osiciiLu'á (IcTcrhos Ircnic a la coiiUaiisia pniuapal, por ra/.óii de la subconii'aiaeión y, Irciilc a la

insliuinón contraíame, responderá sienijne la coniraúsia principal de Uvlas las ohli,ilaciones tpie le

correspondan ¡joi ra/ón del conirato. Kn el caso de Sl'BCC)N"l"l^\ TACIONKS. la conüali.sla

csuu'á obligíída a cuin{)lir lodo lo relaciona<lo a las subcontralacione.s, dispuesto en los ailículos

ochenta y nueve, noventa y noventa y uno fie la L\CAP y su Reclámenlo; asimismo, para dichos

elccios la conlnilisla y/o (vaiUatado deberá i)resenl.ar a CORSAIN la Declaración jurada de

acueido a U) estaí)lecido en el inciso cuarto del arlículo veinticinco del RKIACAP. XIII)

MODIFICATIV.\S Y ORDENES DE CAMBIO; MODIFICACION DE COMI íN AC TERDC)

K\ 1 RE EVS PAR 1 l.S: Kl j)reseuie (onlralo podrá ser modilicadcí de conlormidad con lo

eslableciflo en los artículos ochenta y tres A de la IACA]\ i)U(hendo incrementarse hasia en un

VEINTI. POR CIENTO del monío del objeto conüaclual. En tal caso. COKS.MN remitirá la

corresi)ondienie resoliuión modificaliva. la cual se lelacionaiá en el instrumenio modilicativo ijue

será linnafio poi ambas ¡)aiies. MODIFICACION I vNIEA TERAE: Quedará comenido [)or

ambas piules que cmuido el Ínteres público lo hiciera necesiirio, se;i por necesidades nueras, causas

imprevistas ii otras circunsiancias, CORSAIN i)odrá iiunlilicar de forma unilateral el presente

conüato, emilieudo al efecto la resolución corres¡)ondienle, la tjue lormará i)arle inle>panle del

])resente contrato; siemiae (jue dichiis modificaciones no conira\ení^ui los precefitos estiiblecidos

en los ailiculi)S ochenta y tres A y ochenta y tres B de la lACAP. ORDENES DE CAMBIO:

C( )RSAIN, sei<iin lo establecido en el Articulo ochenta y tres A de la IACAIF podrá modificar el

Coniraio en ejecución mediante órdenes de cambio, debido a circunstancias impre\isias y

comi)rtd)adas. En el casíj de jmrtidas nuexas, los ct>stos unitanos a considerar serán acordiulos por

la Contratista, el Administrador del Conliiilo y el .Supemsor. po.sierionnenle serán sometidas a

auioii/.ación del Consejo Direciixode CORSAIN, siempre (jue el costf) de dcílnido no sobrej)ase
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t'l X'KINTK POH CIKN'rO del nioiiiíj orij^iinal <lcl (oniiíiio y (jm- CORSAIN (l¡s|>oug;i de ios

londiís iKTCsanos. í)ai-i hi rcasii;iiacióíi prcsufnicsiajia coiTesiM^idicnic. XTV) PRORROGA EN

EL TIEMPO DE EJECLICIÓN DE OBRA; Si dwraiile el [)ro( es(> de la obra existen deinoi as

poi ( ualquiei acto, eaiiibios ordenados en el misino, demoras en las auU)ri/.aeiones de trabajos o

<'nalqmer otra eansa <jne no sea imj)ulable a la Conüalisla y <jue esté flelndamenie compiDlíada y

docnmenlada, la Conliatisla tendrá deiedu) a que se le eonecda una prón'o^i de acnerdti a lo

indicado en el Ariieulo ochenta y seis de la L\CAP. En lodo caso, la Contratista deberá

documentar las cansas (lue Inui líenenuio los retrasos en la ejecución de la obra, las ciiaJes de!>crán

ser conilrmadas i)or el Siipemsor de la ohia y auloii/adas pí>r el Administrador del Contrato. La

solicitud de |>rórrojí;i delierá ser dirií^ida al Administiador del Contrato, con un mínimo de

\ EINI K DÍA.S CAI.ENDAUK) pie\ io al ¡)lazo establecido p;ua la enlieí;^! de la obni. Se

exceptúan los casos lortuito o de luerza mayor. Li garaniia de Cumplimiento de Contrato, deberá

¡)ix>no.ií;iise antes de su wncimieiito. la (jiie será reíiuerula por la CACI a la contratista, a solicitud

del Adininistnidor del Ctjulrato. XV) CESION: .SaUo autorización expiesa de COUS.MN la

contratista no punirá iranslerir o ceder a niiap.in título, los derechos y ohligíieiones (¡ue eimuian del

¡)i"csente contrato. La translerencia o cesión eleeluada sin la autorización antes relcnda dará ha^r a

la <*adneidaíl del contrato, piticedicndosc además a hacer electiva la garaniía de euinpiimienlo de

eoiurato. XVI) CONFIDENCIALIDAD: Li Contratista se tompromele a títuirdar la

eoníidenrialidad de iixia inlormación revelada por la Contratante, inde}>endienleincnie del medio

emplearlo para muismilii la, ya sea en loiina verbal o escrita, y se compromete a no lexelar dicha

míomiaeión a leitcras jicisoikls. salvo que la Contraíanle lo autorice en fonna escrita. La

Contratista se compromete a hacer del eoiuximieiilo únicameiile la inlónnaeión cinc .sea

esüieiamenic iiulisixuisahle ])ai^i la ejecución encomendada y manejar la re.scrva de la misma.
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ouiblcncndo his medidas iia csarlas i>ani asc^iuiu (lUc la iii!()nnación revelada por Coiiiralanie

se mmUeDií-a eon earácTei eoulidencial y (pie no se uliíiec para niiigiin oU'o liu. XVTD

RESPONSABILIDAD SOCIAL: Si duranle la ejcruci(')ii del eonualo se eomprobíue por la

Dilección (ieiieial de Ius])eccic)n de dVabajo del Miiiislerio de Trabajo y ISevención Social,

inciiniplimieuio poi paile de la ConUalista a la noiinaliva (juc prohibe el lrab;yo inlanlil \' de

protección de la {lersona adolcscenle irabajadoia, se deberá Iramiiar el procediinienio

sancionalorio (pie dispone el ariiculo ciento sesenta de la LACAP ¡lara determinar el

comeiimienlo o no duranle la ejecución del contrato de la conducta tijiilicada como (ansal de

inhabilitación en el ai iículo ciento cincuenta y ocho Romano V literal b) de la LACAP relati\a a la

invcH-acicin de hechos Falsos jiara obleiiei la adjudicacií'in de la contratación. Se entenderá por

comprobado el iucumiilimienio de nonnativa jior parte de la Direcci(')n (ieneral de Insjieccicai de

I rabajo. su duranle el trámite de re inspecciíHi se delenmna (pie hubo subsiuiaciFin ¡)or halier

cometido una iiiíraíTÚ'Hi. o j>or el contnu io si se remitiere a procedimiento sancionatoi io. y en este

último caso debeiá Ihiali/.ar el jjj(MedimieiUo para (oaoeer la jesoluei(')n íinal. XVTII)

RESPONSABILIDAD CIVIL: En caso de succdei- algiín ¡lereanec en las instalaciones del Puerto

como consecuencia las actividades objeto del proyecto, la Contralista se comjiromeie a asumir la

resjionsabiiidad por los daños a lodos los bienes e intereses ])ro¡)iedad de CORSAlN v de

leiccros, de los (pie sea lei^'almeiite resjiousabie, y (pie se encuentren en sus ¡aedios o bajo su

custodia y/o tenida en calidad de depí'isilo. an'endamienlo, jin/siamo, prueba, crédito, consignacicHi,

o cua](piier otra coiidici('ni similar, iiichnendo causal de muerte, de terceros o del persona! de

COKSAlN asi como a los dañus (pie suiran los l>iene.s pjopiedad de ella y/o de leiceio>. con

moli\o de las actividades, operaciones, uso. ocujiaeií'in vo tránsito en/de las insi;daeiones de la

Coijioración (]ne ha^i el eonlratado. XIX) SANCIONES: Li institución iiibabililaiá para
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parlií ipar en ¡iroí cdiniicntos de roiiUaiarióii adiuiiiisiraiiva, por ini jk-híkIo de uno a cinco años

scgi'in la gravedad de la lalla, a la Conlralisla (pie incurra en alguna de las conducías descrilas en el

articulo ciciiu» cincuenia y ocho de la LACAP. XX) MULTAS: Kn caso de incuinjdiinienlo del

conija!(\ COKSAIN aplicará el artículo óchenla y ciiuo de la lAC'AP. Si la Coninitisla no

electuase el pago de las mullas iinpueslas, el víilor de cslas será deducido de los i)ag()S ]x:ndienlcs

de lealizai" o de las (íaraniias que aplitpien. siguiendo el iM'ocediiiuento esiablccido en el ariiculo

cíenlo sesenla de la lACAP. XXI) PRECAUCIONES Y SUSPENSIÓN: Pan. estos tasos, se

aplicara lo ¡irescrilo en el Ariiculo cienio ocho de la lACAP. XXID OTRAS PENALIDADES:

l.n adición a las mullas eslahlecidas en los documenios (onliacluales, se esiahlecen las penalidades

siguienics. las cuales COKSAIN impondrá a la coniraiisia cada \e/. ipie se cómela la inlracTiiHi, de

coníormidad al pKKedimienio correspondienlc. y (pie COKSAIN descontará de la cslimación

mensual más i)r(')\ima o en la li(]uidaci(')n (inal de la obra, asi: a) Cuíuido se encuenüe a cuahpiier

Uabajador de la Coniralisla o sulwonlialista laborando, sin haber recibido la respectiva charla de

Segundad Industrial, poi cada empleado (pie incumpla CIEN DOUVKEN DE LOS ES J ADOS

l NIDOS DE AMERICA; b) Por (piemar. basura o ( uahpiicr olro producto j)rovenienle de

desechos del Pioyeclo o por deposilar maleriíil de desahijo en botaderos no aulori/ados poj" la

Supemsic'.u DOSCIEN TOS DOL\UES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; c)

Cuando se com|)n.iebe por segunda \e/.. medianle ñola escrita en bilácora por el Sujienisor, (juc

cuahpiiei Uabajador no porla el ecpiipo de segundad indusuial básico, el cual se deline como:

cascos, (baléeos sahavidas. caJziido adecuado o guaníes en el silio de los traÍ)ajos. por cada

empleado que incum|)la DOSCIEN TOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMERICA: d) Por ¡>enniiir la caída de ripio o cual(|uier olro lipo de maleiiales al mai"

CUA'TKOCIEVI'OS DOIAKES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; c) Cuando se
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"CUN IUVIO DKRKP.\R\CIÓN DtL.\ ̂ :S■rR^C•^•R,^ DtL MUELLE DE PUER TO CüRS.MN.
COVl'INl "ACIÓN DE ETAPA I" LICI TACIÓN PÜBIJCA CORSAIN IJ'-06/2016

SOCIEDAD SVS-D'. SA DEC V.

cnciiciiU'c a nial(}uicr cinplcadu. lahoraiKlo bajo los electos de l>ebidas alcolH'>li<a.s. diogíis o

cttahiuier esliipelacienle. poT ( ¿ida e!ni)leado cjiie incumpla Cl i;VriU)ClK.N Tí )S DOI.AUKS l)L

LOS KS"! ADOS 1 NIDOS 1)1-. AMKKIC'AS. Lo aiUenoi de at nerdo a la taÍ)la esialilecida en el

numeral winlicinco de la Seíclon Teiiera de la Ba>es de Licuación Pública, para la imp<»suion ile

penalidades píxirá uuhziuse el piixediinicnUj establecido en el anexo \einudós de las bases de la

Licitación Publica. Conlraiista coi redirá poi su cuenta, Tclirar.'i y/'o restaui aTá a saiislacción del

Adininisii'adoi de ConiTau». cuahjuier trabajo recha/ado, por no eslai <le acuerdo con el contrato,

con MIS esj)eciricacioues lédiicas o por no haber sido autori/ado por el Supenisor y no tenilra

deietlio a compensación aliíuna ])oi duba corrección, letno o reslaurat lóti. Ciiakjuiei trabajo

ejecutado má> allá íle las líneas \ límites moslradíís en los planos o cuahjinei Uabajo adicional

ejecutado sin anlon/acion. seni considerado como no auton/ado, no será jiaí^ado. y se pcxlrá e\ii;ir

al Contratista (jue retire por su cuenta dicho trabajo. Si el Cotitraiista no reemi)la/arc jironiamenle

el malenal tiue hubiere sido ret ha/adc» o no coingicre la obra mal ejecutada, COKSAIN puede: a)

Conetfir los deleclos o irregularidades a través de un tercero o por cualcpiier otra lorma. cargando

el costo de ello al Contratista, el cual sera deducido de cuaUjuier suma (pie se le adeude o ha<"iendo

electivas las gaiantías resj>ccii\as. sin perjuicio de la caducidad del contrato con resjionsabilidad

para el Contratista. Lo anlerioi no imjietliiá la imposición de las mullas (jue conesjiondan: b)

Proceder de acuerdo al artículos noventa >' dos, nownta y tres y noventa y cuatro de la I-\C .\P.

XXIIÍ) CAL'SAIJ-:S DE EXTINCIÓN CONTICACTTJAL: D.s {■ausales <ie Cesat umi v l'Atincion

de este Contrato eslaríin leguladas conlorme lo establecido en el Artículo noventa \ dos y

siguientes de la LAC.\P. XXIV) CAUS.M.ES DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO:

C( )RSAIN se resena el derecho de dar por terminado el ciuilralo en lorma unilateral y anlicij>a<la

a la iinalización del j)la/o. sin resjionsabilidad alguna para COR.S.MN y sin necesidad de acción
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•COVI*RATO DK REPARAaÓN DE lA EyiTlUCR'R.^ DEL ML'EUX DE Pl ERTO CORS.MN.
a>N'nM:AClÓN de etapa i* ucn ación PCBUC\ CORSAJN LP-06,'2016

SOCIEDAD SVS "D". SA DE CA'.

juditia!, por las (ausalcs si,tíLiicnii.\s: a) Por iiuuinpliiDiciuo del Coniralisla de nialíjiiicra de las

obligíicioncs csiií)uladas en el présenle Conü'alo; h) Si el Conlraiisla hiere declarado en quiebra o

hiciere cesión líeneral de sns bienes; c) Pím* einbari;o o ciiakiuier oira chtsc de resolución judiciíil.

en íjue resullaien aíeciados !<k1os o parle de los ecpiipos y demás bienes pi<)j)iedad de la

Conliaüsta aléelos al conUalo de la obra (jiic eslá ieali/-;indo conionne lo esii[nilado en eslc

conlralo y demás d<Kumenlos eonüactuales; d) Kn el caso de ílisolución y liquidación de la

sociedad, ¡íor (uales(|iiicra de las causales (jue señala el C('k1Íí;o de Comercio; y d) Si píua ciiin])lir

{ (>11 el Comíalo, el Contialisla \'iolaie o desobedeciere las leyes, reclámenlos u ordemuniíis <le la

Ke¡>nblica de K1 Salva<ioi. XXV) TERMINACIÓN BILATERAL. Lis p;utcs conlratanles ptxlrán

acordar la extinción de las oblicaciones i onü'aciuíiies en cnakiuiei momento, sieinjire y cuaiulo no

concuiTa otia causa de lerinmación imputable ;ü contialista y <|ue por ia/.í>nes de interés públict)

bacaii innecesario o inconveniente la viccncia del conlralo, sin más rcs|K)nsabilidad que la que

corresponda a la ejecución de la obni re;ili/íida. XXVI) SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: Kn

ca.so de conllicto ambas pai le.s se someten a .sede judicial señalando pairi tal electo <01110 domicilio

especi.'ü la ciudad de .San .Salvador, a la competencia <le cuyos üibunales .se .someten; en caso de

einbaico a la Contratista, la Coniralanle nombrará al depositario de los bienes cjue se le

embaiCJuen a la Contratista, (luieii releva a la Contratante de la oblicación de rendir lian/a y

cuentas, comprometiéndose la Conlnitista a pagai los c;islos (x asionados, inclusive los i)crsonales

auiupie no hubiere condenación en <ostas. XXVII) INTERPRETACIÓN DEL CONTR.\TO:

l-i Coiporación SaKtidoreña de Inversiones se reserva la facultad de interpretar el presente

coninilo, de conlómiidad a la Constitución de la República, la EACAP, el REL\CAP, demás

legislaci<'>n apli<able, y los IMncipios (Generales del Derecho Administrativo y de la de lonna (jue

más conveng-a a los intereses de C()RP()1C\CIÓN SAEVADOKE.ÑA DE IN\'ER.S!()NES con
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■a)VniATO DE RKPAR.\CIÓN DY.lA FÜTRVCn RA DKl. MUF.IXE DE RVERTO CORSAJN.
coN-nNUACióN 1)1". irr.M'A r ucriACioN j'Lülic\ corsaes lp-ü6,-i«)16

S()C:iEl)AJ) SYS "D". SA DE C.\'.

rc'SiK'cto a la picslacic')!! (ihjcio del pivsciilc inslniincnU). piuliendd cii lal (aso j;irar las

iiisliuccioiu-s por cscnlo íjiic al icsj)cí'to coiiskÍciv ctMivcuiciik-s. ixi (onliaUsla cxprcsaiiiciite

acepta lal disposición y se ol)lii;a a dar eslriclo t uinpliniienlo a las msii ucí iones (jue a! resjiecio

ditie CORSAIN XXV'^III) MAKCO LEGAL: Ll piesenie coniiaui (pieda sometido en lodo a la

LACAl». RLL.\GAP, Acuerdo de GoNSi-jO DIRLC riVO 1)K I.A CORPORACION

SAIA'AIX )RLNA DE IWLRSK )NKS. Numero I RLS- MIL CI XllU ICIEN TOS

OCIlL.N'rA V LNO-DOS MIL DIECISIETE. el cual consta en acia número MIL

Cl A 1 Roe.ll'.N 1 OS C)Clll'-.N i A ^ I N() de la sesani telebiada p(»i dicho cuerpo colegiado a

las catorce horas del día dieciseis de Tehreio de dos mil diecisiete, la ConsliluciiHi de la Re¡)úl)lica.

y en K»i ina suhsidiai la a las i x yes de la República de El Sahador, aplicables a esle conüalo. XXIX)

NO IIFICACIONES Y COML'NICACIONES: Poda coriespondencia. comunicación o asunto

relacionado con la ejecución \ eiedos del contiato, se elecluara lun e.scrilo a las siiíuientes

diieicitaies: a) .VI Administrador del coiiUaio ¡)oi parte de COHSAIN, en la (herencia de Puerto

CORSAIN. uiíicada en Calle a Plantas Kil<'nnetro Ciento Ochenla y Seis y .Medio, Punta (iorda.

Departamento de I-i l nion; b) .V la Coniraiista seúabui j)ara el mismo electo la sit^uiente dirección

KilomeU'o Cuatio y .Medio canelera a la>s Phuies de Renderos, Cibani/acion Bello S;ui juan.

Calle Escorial. Numeio l iece-A, San Sah ador. Todas las comunu aciones o noliiicaciones

leleieiiles a la eiei lu icúi de este contrato serán válidas solameiite cuaiidí) sean hechas j>oi esciito

en las diiecciiuies ijue las partes han señalado. .NO'TIMC.VCIONLSJI DICIALES: Li contratista

enviará inmediatamente copia a la Contratante, de cuahiiiier iirevencuHi, cilaciidi, noUÍicacion,

empla/ainienlo, aviso o co[Ha de otros documentos reí ihidos por é! o i)oi cual(|uiei suhcontratista.

agente, empleado o re¡)resentanle de uno u otro, con resjiecto a ciialíjuier acción ante los

irihiinales. prowniente en cnal(|iiier lorma del contiato o de su eieciuion. Asi nos expiesamos.
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•CONTRATO Dt RO^AHACION DE L.\ ESTRUCTURA DEL MUELLE DE PUERTO CORS.MN.

CGMINUACIÓN DE ETAJ»A I" LICrrAClÓN l'ÚÜUCA CORSAJN LP-06/20I6
SOCIEDAD SYS"D',5ADEC.V.

roiisnciiles y sabedores <Ie los Derechos y Obligaciones recíprocas cpie |)or esle Acto surgen enüe

cada una de niiesüíLs Rej)rcsciUadas. en le de lo cual, leemos, raliíicamos y firmamos el présenle

Conljalo, en ires ejem¡)lares. j)oi eslai redactado a nuesiia enlcra saiisíacción. Kn la ciudad de San

Salvador, a los tres días del mes de maiv.o de dos mil dieii^ülll

otr.v

esffntantó LegaJ

e Inversiones

^res ToCTCf t v 1 f'O 15224-^3 í
Representante Le^ de Sociedad. ̂ i;;'. i - i i |
SYS "D", S.A DE CV:- ^ ^

En la ciudad de San Salvador, a las nueve horas día ües de marzo íle dos mil diccisiclc. Anlc ^

ANA MARIA CÁCERES SEOANE. NotajHo, del domicilio de la ciudad y de|>arlamenio de

COMPARECEN: la Ijieuciada MOLETA ISABEL SACA VIDES, (luien es de

cincuenta y dos anos de edad, Licenciada en Admiui.sirnción de Empresas, del domicilio de ̂

a quien conozco c identiíico |><)r medio de su Doeumcnlo Ibiieo <le Identidad número

con

el vciniiochtí del mes de mavo del año dos mil veintidós v Número de Identifuación Tribulíuia

acmando en

nombre y representación, en calidad de Directora Presidenta y Re]}resen!aiUe lx:gíil de la

CORPORACIÓN SALVADOREÑA DE INVERSIONES, que se abrevia CORSAIN,

Institución Ofuiai de Inversiones, de carácter Autónomo, del domicilio de San Salivador,

departamento de S^ui Salvador, con Número de Idenlilicación Tnbutana cero seiscientos catorce-

21



•COS'IH.VrO DF. RFP.\JIAC10N DE lA F-STRUCll'R/X DEL MUELLE DE PUERTO CORSAIN,
CONTINUACIÓN DE n^APA I" LICITACIÓN PÚBLICA CORS.MN U'-06/2016

SOCIEDAD STS^D-.S^DEC-V.

cero diez mil cicnlo ocliciila y dos- cero cero uiicv uno, ])crsonc.nci de Ui cual doy fe, por haber

tenido a la vista: a) Ix-y Oixiunca de la Cori)oración Salvadoieña de Inversiones, publicada en el

Diano Oficial Número doscienlos Ireiiila \ cinco, romo doscientos selenla y tres, de lecha

winiidós de dic iembre de mil noNecienlos ochenta y uno, en cuyo luticulo setenta y siete confiere a

la Presidenta la Ke¡)rc.senlación Ix.'ííaJ de la Corporacicin y la autorizíi para inlenenir en los actos y

contratos que la misma celebre y en las aciuaciones judiciales o adminisüativas en ([ue ésta leniza

interés; b) C'eililicnción del Punto Niimcio TRES. Acuerdo Número UNO del Acta Númercj

CIENTO SETENTA Y CUATRO de la Sesión celebrada, jior la Asamblea de (iohernadores de

la Corjioracion, el día checaoclio de julio del año dos mil catorce, en la (jue reeliipó como Diieciora

Presidenta de la Coriioración Salvadoreña de Inversiones a la Ijcenciada VIOLETA ISAPEL

.SACA VIDES, a íirU'lir del día diez de aj;oslo de dos mil catorce, hasta el día nuexc de agosto de

dos mil diecisiete, ambas lechas inclusive; c) Certilicación de Acuerdo Ejecutivo númert)

1)( )SCIEN T( )S Cl AREN 1 A Y l NO, extendida el día ocho de agosto de dos mil t atore c. |H>r el

Secretaiio jiai a Asuntos Ix-gislainos y .jui ídicos de la Presidencia de la Kepúhlica, en la cual consta

t|ue el señor Presidente de la Kepúhlica ha ratificado el nombramiento ele la Licenciada

VI( )LE TA TSAlUd. SACA \'1D1',S. como Directora Piesidenta de la Coiporaciéai Salvadoreña de

I^\ersK>ne^, a pailir del día diez de agosto de dos mil cateace, haslii el día nue\e de agosto de dos

mil diecisiete: d) Cerlifuaci<'>n tlel Punto Seis, Acuerdo Ties-mil cualiocientos ochenta y uno-dos

mil diecisiete. Acta númeio iml iuatiocientos oihenla y uno. de la sesión de Consejo Direclivcj

celebrada a las catorce horas del día dieciséis de lebrero de dos mil diecisiete, mediante el cual el

Consejo Directivo Autoriza la Adjudicación de la Liciiaci«>n Pública COKSAIN LP- CERO SEI.S/

DOS MIL DIECISEIS "Kld'ARACION DE E\ ES TRLCdl'RA DEL MUELLE DE PUER TO

CORSAIN, CON TINUACION DE ETAPA I", hasta por un monto de CIEN TO NOVEN TA
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■COVIU'VTO DK RI::P.\JUCÍÓ.N DK USTRrcn iU DKL MrKU-t: DE PL FJt'I C) CORSAIN,
COVnNUACIÓN DK KFAPA I" LICITACJÓN PÜCUCA COR.S.\JN LP-06/201t^j

SOCIEDAD SYS'D'.S^ DE

M IA'K Mil. SK'I KCIKN'roS NON'KN'I'A Y OCHO DOIAHKS CON SKl'KN'l A V SIE

CKN'I'AVOS DK DÓLVR DK LOS ESTADOS CNIDOS DK AMÉRICA, IVA iiidiúdo, a la

Soíicíiad SKR\lCIOS V SCMIMSTROS DU'KRSOS, SOCIEDAD AN(').\IMA DE

CARFI'AI. VARIABLE. <iuf puede abreviarse SYS "D". S.A. DE CA'., (pie cu el iransruiso de

esie liísUiiiuenlí» se deiioniiiiara "CORSAIN" t) "La Contratante^ y ¡xa ou^a paiie el señor JOSE

ANTONIO FLORES TORRES, (luien es de eineuenUi y mieve años de edad. Ingeniero

Eieruieisia, <lel doiuieiüo de deparUiineiito de a

su Doeuiueiilo número

leelia de el día N'einliuno del de inavo del

año dos mil diecKxho, y con Número de Idenlilieaciíúi Tribuiaria

Administrador Cinco y Rej)resenDinle Ix^al de la sociedad SERVICIOS Y SUMINISTROS

DIVERSOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, íjne se abrevia SYS "D",

S.A. DE C.V., con Número de Idenúruación Tribuiaria cert) (juinieiUos onre-<áeuto selenla y un

mil ceio cero Ues-cienio uno-cinco, de nacionalidad Salvadoreña, del domicilio de San Salvador.

deí>artamenio de San Sabador, personería de la < nal doy le, por hal)er tenido a la vista: a)

Testimonio de Lscriiura Pública de Modificación de Pa<'lo Social de la Sm iedad SER\dCIOS Y

SUMINISTROS DD'ERSOS. SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, c

incor¡)oración íiiie^a del nuevi» texto del pacto social, olorgíula en la ciudad de San .Salvador, a las

(lie/ boríis del día ocho de abnl de dos mil dieciseis, íuile los oficios notaiiales del IJccnciado

Hiuío Díuiiel Cañas, inscnia en el Reípsíio de Comercio al númeio CIEN TO DIECIOCHO del

labio I RES MIL SEISCll'.N TOS NI E\'E del ResisUo de Sociedades, el día (kIio de julio de

dos mil dieci.séis, de la cual consta que su denominat ión, nacionalidad, naturale/a y domicilio son
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XOVJUVrO Dt RtJ'AJl.\ClÓ\ DE Lj\ I■:S■^RL•CI•l:R.^ DFX Ml'Elii DE ITERTü CORSAIN.
COVIINUACIÓN DE Kl APA I" LlCTrACIÚN l'rUUC\ CORSAJN U*-06-2C16

S(x:íedad svji-ir,.sA dlcv.

los ames expresados, (|ije su pla/o es iuddiuulo; su liiialidad es la ])iesia(i()u de semeios y

suniinisiros de eualíjuiei uamrale/;i; la aduiiiiislnieióii de la sociedad esiará coiiliada a un

Adiuiuislradni \ meo y su lesiKa Uvo siipleiile; la repieseiuacióu let,^il de la stK'iedad correspondení

al Adniinisuadoi l iiico INopielano y su su})leule en su ea^o. pudieudo eii couseeueucia celebrar

loda clase de aclos o comíalos: b) Cjedencial de Klecci(')u de Adminisirado? I iiico l*!upietaiio v

Suiileuie íle la sociedad SKK\ R IOS V SI MINIS I IU)S l)I\'KKSOS. SOCIKDAI) ANONIMA

DI. C API I AI. X'AUIAHI .K. (¡ue se abie\'ia S>'S "O". S.A. OK C'.AC iuscnia en el Ke>;islro íle

Comercio al núineio i KKiNTA V SIK'IT. del Libro TUKS MIL CIKN'LO SKTLN'rA del

Ke.i;isUí) de Sociedades, el día wiuliimo de tniubie de dos mil ircce, en la (jue coiisia la

ceilifu ación del ¡umio SLXTC) del Acia número Ql 'INLL. asentada en el libro de acias de Juma

(»eneral de Aíciomsias (jue let;alnieme lleva la sociedad, ( elebrada en la Ciudad de San Salvador, a

las nueve horas del día veinle de mayo de dos mil ücce, en el cual se acoido ele^i la nue\-a

adniimslracHui de la SíK iedad. habiendo salo elec lo paia el cari;o <le .\dnjimsUadoi Unico

Piojuelano el señor José .\monio Mores Lories y como suplenie a la señora Oiaiia Caií^hiia

Ménde/. de Moies. para el período de cinco años, contado a partir de la inscrijición en el HcqisUt)

de Comercio de «iicha Credencial la cual se encueniia vidente a la lecha, poi h) cual está

plenamente lacullado para í>loii;;ir aclos como el presente; (lue en este insirumenlo se denominará

la Conüratisla': n ME DICEN: Ciue reconocen como suyas las hrmas y los conceptos \eiiidos

en el antcnoT CONTR\TO DE REPARACIÓN DE lA ESTRUCIUR-A DEL MUELLE DE

PUERTO CORSAIN, CONTINUACIÓN DE ETAPA I. dernado íU 1 pkhcso de Lunación

Publica COKSAIN LP-CLK(» SEIS DOS MIL DILCISLIS, el cual se reiíira lileralmenle bapi los

téiminos OBJETO DEL CONTRATO: Li conirausla se

í-ompromete a la ejei ución de acuvúlades de deinoluion, susliuu ion de aceiode leluer/o d;u"iadt>.
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•CÜNTR.\TO DE RKPAR.'\CIÓN DK l.\ F.STRI CH'RA DEL NírELli; DE El KKTO CORSALN,
COVI INI .'ACIÓN DE E'I APA I" LICITACIÓN PLBIJCA COR-S.AlN LP-06,12016

SOCIED.AD SYS-D",S-ADEC.V.

íahricación v c()1(h*;u Íód de coiirrcU), acabado, carado y ajdicacióii de esíjuemas de prolccción

j)nuuia, de acuerdo a las Kspecillcacioiics Icdiicas coiUciiidas en las liases de Ijcilacioii Ibibiid

COKSAIN Ci:U() SKiS'DOS MIL DIKCISKIS. especificadas cu la SKCCION IV.

LSIM'XIFIAC !()NKS. Pliuios C^aisijuclivos de coiilorniidad al aue\<i vciiiliucs de las Bases de

I.iciiación Pública y Mixldlcacioues si las hubiere, debiendo ejeculai los uabajos en íbnna

cotui>ie{a, ( onecía y aprojíiada de acuerdo a las uonnas lécnicas de coiislruccióu a( Uializiula. 11)

DOCUMENTOS CONTRACTUALES; Fonn;ui parte iiitcííial del presente contnilo los

sitíuienies dtKUinenios: a) Bases de IJcilación Pública,; b) Aclaraciones, Adeudas, yo Emnicndas

si las hubiere; c) Olería iVcnica y etonóinica (on sus docuinenlos; d) Piuiio de Acia de

Adiud¡caci()n emitido jxh el Consejo DiieclÍNo de COKSAlN; e) Notifu ación de AdjudicaciíSn; 1)

Conuaio; >;) (iarantias (juc preseule el Conlralista; h) Orden de Inicio; i) Bitácoia del Proyeclo; j)

F.slimariones de la Obra; k) Planos del Proyeclo; I) Lis Resoluciones Mcnlillcaiivas y las Ordenes

de Cambio, en su caso; y m) Acia de Recepción i*arciai yo Definiliva, seí^iin se emitíui y oíros

(iíK'UiTícnios {|uc emanaren del présenle conü'alo. los cuales son complemenlaiios enlrc sí y serán

iiitcr¡)relados en loiina conjunta, en caso de discrepancia entre albino de los documentos

conüacluales y esle coiilnito. prevideceiá el conUato. 111) FUENTE DE FINANCIAMIENTO,

PRECIO Y FORMA DE PAGO: Los londos para el pafto del píeseme conuaio pKKX'deián de

FONDOS PROPIOS. CORSAlN paí;;uá a la conUatisla en moneda de curso le^al, a uavcs de la

1 nidad InnaiK lera Inslilucional en adelante CF'I. la < iuitidad de CIENTO NOVENTA Y NUEVE

MIL SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO DÓLARES CON SETENTA Y SIETE

CENTAVOS DE DÓLARF^ DE LOS FATADOS LTVIDOS DE AMERICA ($199,79877), (juc

incluye el Impuesio a la rransleiencia de Bienes Muebles y a la Presiación de Senicios. I.os pa^os

se reali/iiiTÍn de la siguiente manem; a) En el I^igo de cada eslimac ion se desconlara el cinco Jíor
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ciciilo como iflciidón contraclual, y cu caso (juc se hayan otorgado aiiiici])o. se descontará el

Ireinla por cienlo sobre el valor de cada estimación <-orresjH)ndienie, en con<e{)i() de amortización

del mismo, hasta <jne sea cancelado lolalmenle. b) Kn caso <jne la Conliaiisia solicite ¡ujticipo. esta

deberá preseniai en nn ¡)lazo de CINCO DIAS HAIULI'.S ])oslerK)res a la solu inul del mismo, la

siguiente rlocnmentacion: a) (hnanlia de Buena Imersion de Anlici])o. segVin se señala en el

numeral iuie\e jmnlo dos. Sección 1 de las Bases de lacilación Pública: b) Solicitud de iuilk ipo; c)

Plan de Imeision del Antici¡)o. indicando el uso del mismo, lechas > destino del monto a

oltirgarse; d) Número de dienta bancaria e\clnsi\~a paia los trastos a hnanciai con el anti< ii)o y

copia del connato de apertura de la ciienla. la cual debe ser nominada < on el nombre del proyecto;

e) l'.l respectivo docninenit) de cobro, según ccjjTcsptinda. Documentación (jue delH.'ra presentarse

de acuerdo a lo establecido en la Sección II, Numeral diecinueve. Sub-nnmeral Diecinueve punt<í

Dos. rommios i \' ii de las Bases tle Li< ilaci(')n Pública. Cumplido este retiuerimicnto COR.SAIN.

otorgjira el antii ij)o solicitado, en un plazo de hasta DIK/ DIA.S I lABILl-.S. poslerioi a la lecha de

reee[)ción de (hK'umenios. sieintne v (uando se hubiere recjbi<lo la (iaraniía de Cumplimiento de

Ctaiüalo a entera salisiacción de COKSAIN. Ll anticipo será destonlado en cada uno de los pagos

a la cuntnilista, en pro{)or( ión del TRKIN TA POR CIKNTO en cada pago de estimat ión mensual

hasta la amortización total del mism«>. c) Se elecinarán pagos de estimaciones de avance de t)bra.

ejeeuia<hLs en jienáxlos no menores de QCINCK DIAS dias, las cuales serán jiresenladas por la

Contialista para la revisión y apiohación del Supervisoi v el Adminisliador de Contrato. Cada

estimación será piesenlada junio eon un inlorme sohie la calidad \ eaniiílad de olaa realmcnle

ejecutada. res]>aldaiulo los volúmenes de ohiii solicitada para pago. Di solicitud de aprobación se

hará a liavés de la hitáe<jra <lel jaoyeelo. Si el .SupeiAisoi o el .\dmiuisüatloi de Coulialo hacen

observaciones a la eslimaeit'ui, la Coulralisla deberá presentar las eoneer iones ileiitii) de los Des

26



•covntvm de reí'ak\ción de ia estritii-r.^ del muelií: de nERio cx)RSajn,
CON'I'lNL'ACIÓN DE ETAPA I" IJCrfACIÓN PnUJC\ CORS.AJN 1J»-06/20IO

SOCIEDAD SYS "Ü". SA DE C.V.

días sii,Ti¡cntcs a la rciiiisióii de la misma. Si los licmpos de entrega de la esiimaci(')ii no

rcsiK'iados, C( )R.SAIN se icseiva el derecho de eíecluai el pagí) de la c.slinianón eoirespondie

de acuerdo a la actuali/arión de la íHogiamación de ¡>agos, lealiAuia por la l M. d) l 'na \cz

ajaohado las esiimacioncs conespondicnles por la Supcn*isión. la Coniialisia presentará al

Adininistradoi de ConU~at(> de C()KS.\IN. para su revisión, a])ioba( ión y posterior leinisic'jn a la

l Kl. la d(K'umentaciÓM (|ue lespalde el monto a cobrar, detallada a continuación: d) K1

corresp(»ndicnle documento de cobro {Crédito Fiscal o el (jue aplique); e) Copia del Contrato

suscrito entre CORSAIN y la Conlraiisia, y sus nuKlifKaciones si Imbiescn. ix) anterior aplica solo

para la ])nmera Kstiinación): () Documentos de la Fstimación, t;dcs como memoria de céilculo,

cuaílro de pFui de olerta con montos sometidos a cobro, cuadros de control de a\";uicc físico

financiero etc.. de jmgo en (uiginal y tres cojiííls; g) Actas de Recepción de .'\^an^c de ol>ni prurial

o dellniiiva. e) F1 pago de las estimaciones de avance de obra reaiizíidas, se erecluará ct>n base en

los Prcí ios l'nitarios y .Sumas (ilobales del respectivo Contrato, o sus modificaciones, conlorine a

las Ordenes de Cambio aulori/íidas por el Consejo Dircnivo de CORSAIN. f) Toda obra

adicional (pie no tenga jiarlida en el plan de oferta, pero que su ejccuciéMi sea neccsaiia ]);u-a la

(onclusión de l«>s tiabajus de consUnccióii, será sujeta a una "Oi'den de Caml)io" y el jirccio

unitario resjreclivo. será previamente negociado j>oi la ConUalista. Adminisü'adoi de Contrato y

Sujiervisoi, tal conu) está exjMesado en el numeral catorce punto tres "Oulenes de Cambio" de la

Secci(')n III. de las Bases de Licitación Pública, g) Todas las e.slimarionc.s y iKigos íuitcriores

iiucdíu iüi .sujetos a conecci(')n en el cóm¡)Uto y pago de la csíimaciéni liiiíil de obni correspondiente

a la Híiuidariém. h) Si el monto linal del proyecto, calculado una vez concluidos los Ijiibíyois

consli ii( livos iesuli;ue diicrenie al monto contractual vigente, se jiagirá la obra reali/xida ron base

en los precios unitarios contratados, previa solicitud ante el Consejo l^ircctivo de la Corporación,
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la cual ptKlrá [uvscuUiisc <k's(Íc la Icclia de la Kcccix jóij l^rovisional liasla un día anles de la

Hcicpí ión Deruuijva. para aiHori/ar la ronvspondiiiilc Oiden do Canikiu fuiíd. i) l'J pai^o de la

csUiiiacion linal de obra del provée lo se ieali/.aríi posienoi a la aproljarujn del Uíüiiite nieiicioiiado

en el numeral diecinueve punió seis pieceeiente. lo aiilerioi m aplicare, y a la presenUu ii'm de los

deKununios de pat,o cones])oudienIes, dehidanienle apiobados j>oi el SujieivisDr v el

Adiniiiisuadoi de Conlialo. Dicho j>a^o se hara eiecuvt) siempre (jue se haya presenuiilo la

(iarantia de Buena Obra y los plaiuis ''AS! Fl l', CONS TRI IOO" en wisión di^^ta] y lísica.

ciaisiando el oriipnal y ires copias, debidamenle rc\ isaelos v auion/;idos por la Supemsión y el

Administrailor de Coniraio. j) V\ j)ai;o de la estimación linal de idna y la devolución del CINCO

BOU CILNIO de la reiencion conuaclual será realizado a la Coniralisia. en un ])la/o de hasia

1 Hi'.IN I A DÍAS CALLNDAUIO posterior a la Hecepción Delinilna de la Obra, siendo esK» la

li(jUÍtlacion del proyecto. Dis letenciones iu< dexen^^irán nmí;un interés. K1 Conlratista al ¡ireseniar

el <'omprohan;e de Crédito lusral <» dotumentos (jue aplupie, delxuji aset;uiarse de tjue liiciios

documentos (umjilan con lo establecido en el .Vrliciilo Ciento Catorce, literales a) y b) del Oidinal

Seis del Códit;*) Tnlnitario. IV) DERECHOS, TASAS E IMPUESTOS: l;i Contralista será la

jesponsable de pai^tir, sin costo adidonal, UkIos los deiedios. lasas e impuestos municipales,

tributarios y de cuahjuiei otia Institución Biiblica o privada, «enerados poi el uabajo <iue lealice y

por la obtención de las liceiK ias o pei niisos i eijueridos para la ejecución de la olna, ori«in;ido del

ConUalr). I.slarán incluidos los derechos e im¡)ueslos s<d>re eiiuijx» y matenales utilizados sobre

utilidades obtenidas mediante la realiziicion del tniba)o objeto del contialo. Bievio al pa«o de la

jinmera estimación, l;i Contralista deberá i>rescntar íolocopia de los recibos por derechos, lasas e

imiaiestos de los peimis<»s de consinución debi<lamente cancelados, la Contratista seni la

resptmsable de obtener, renovar y pa«ar, sin costo adicional. l<xias las licencias o peí misos
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niuiiiripalcs y de ru;il<juici' oun lnsU(U('i<'ni pública o privaíla. cpie sea necesario para el adecuadí

deseiuohiinienlt» de la obra y (jue sea generado poj- el inibajo (|ue ix-alice, oiiginado del coim*;ilo.

Además deberá reíüi/-'u los Uámiles cones|x)ndienle.s p;ua la obiención de los permisos paja la

disposición final de los dese< bos como ripio, basnni y aguas residiudes (pie se generen dur?uile el

jiroccso de ejccuri(')n de las obias. Se exceptúan de este apartado los pci inisos de Medio Ambiente

y de la Aiitondad Marítima Poiniaria, los cuales serán Iramiladas ¡xa COKSAIN. V) ANTICIPO:

,\ solicitud del contratista, COKSAI.N podrá (onceder un anticipo jiara la ejecución iniciíd de este

{iroyeclo iiasta {)or el TKKINTA POK CIKN'fí) del \alor del contrato, el cual del)erá cumplir con

l(js re(]uerimienios del numeral nueve punto dos y diecinueve punto dos de la Sección III de la

Bases de I jcitación Pública, asimismo el contratista presentará un Plan de Inversiíui de Anticipo, el

cual debeiá ser Ncrilicado j)oi el Administrador del Conlralo. quien si luese procedente firinmá y

sellará de visto bueno. VI) PIAZO CONTRACTIJAL Y PIAZO DE EJECUCIÓN DE LA

OBRA: PLAZO COVl KACn AL será de basta DOSCIEATOS X'KIN'nClNCO DÍAS

C ALENDARIO, contados a partir de la fecha de la Orden de Inicio, basta la liipiidación de las

obras del Provecto, de acueido a los siguientes pla/os {xuciales: EL PL\/0 DE LIECI CIO.N

DE lA OBRA FÍSICA de la obra será de CIENTO OCHENTA DÍAS CALENDARIO.

(oniados a ¡lariir la lee ha de la ()rdcn de Inicio. En caso de (pie la eonlralisla nc» linaliee las obleas

deiiiK) del pl;i/.o de ejecución lisica de CIEN TO OCHEN TA líÍAS C.M.ENDARIO a ¡jariir de

la Orden de Inicio, el Administrador de Contjalo en conjunto con el .Su¡)cm.sor y la Conüiuisla,

elecluará una inspctción de la obra realizada, a paitii de lo cual elaboraiii un .\CT'A i^E

E1NALIZACK)N DEE PLAZO DE EJECTCI(')N EÍSICA DE lAS OBRAS, en la (uai se

asent:u-á el invenl;u io de la obra Tmali/Jida hasta diclia lecha. El Administrador de Conlralo deberá

remitir a la UACI copia del AC^ A DE EINAET/ACIÓN DEL PI.VZO DE EJECUCK)?

07Vtío
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MSICA l)h LAS OBRAS, la cual será la base píua (!elemun;u la mului resi)C(TÍva <jue se le debe

acredilai a la Conliaüsia, de ac ueitlo a lo indicado en los artículos ochenta v cinco v ciento catone

de la lACAP. VII) ORDEN DE INICIO: Deniro <le los OLINCK DÍAS CALENDARIO

si;;aiienles a la línna del contrato, la Cíiniiaiante a ira\vs del Adniiuisiiaíloi del Contrato notilicai-á

por escrito a la Coniniüsla, de la lecha de inicio de la obra indic;índole en la niisina, la fecha en la

(lue se le hará De! Situ> o Zona de I rahajo" en la que se desanollarán las obras. VIH)

RECEPCION DE LA OBRA: Lt ieíe¡Hión de los uabajos de (onslrncción objeto de este

j)io\ei to se leali/aia de ai uerdo al sliíuienle procedimiento: i) LA RECEPCION

PR0\'IS10NAL: Las obias deberán estar terminadas a más laiclar CIENTO OCIIEVEA DÍAS

CALENDARIO dcspué.s de la Orden de Inicio. Terminada la obra, CORSAIN prcKederá a la

leceíKÍóii ])io\isK>n;i]. en un pla/.o no mayor de CINCO DIAS HABILLS, mediante acta de

recepción jirovisicuial a lin de comprobar el cumplimiento de las espeeiiieaciones contenidas en el

contrato. En la relenda .\cta se eslalileeera la lecha de lmah/.aeión de las obras. Al acto eoneiiniran

el .Administrador de Conlialo. los su¡)eivisores y inncionanos desi^iados por C()RSA1N y la

Conuatisla. de eonlormidad a las bas<.'s de la Ijcitaeion v las cláusulas eonUactuales. cjuienes

firnijuíui de eonlormidad. ii) PL.\ZO P.ARA LA RLA'ÍSK )N A' CORRLCCIO.N. a jKutn de la

Recepcitái Procisional. CORSAI.N disiiondrá de un ])la/o MAXIMí) DE QLINCE DÍAS

C ALENDARK) para revisai la obra \ liaeei las obseiAaciones coi lesponcbentes. de acuerdo a lo

dispuesto en el arlieulo eieiilo ciumee de la LACAP, mediante un AC TA 1)1. REVISION DE LAS

OBRAS. Imi el caso de c|ue se comprobare delecios o iirei^nlaridades, CORSAIN recjueiirá a la

(oulialisia, mediante el .VCL\ DI. RL\ISI()N DK i..\S ()BRA.S. para cjue las subsane en nn

PLAZO MÁXIMO DL H.X.S rA gCINCL DÍAS CALKNDARIO. Si la contraiisia no snb.sanare

los delectos o irieiiulaiulades comprobadas denuo del jáa/o luiles esupulado. CORSAIN podrá
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COI rc^ii los (Icícclos o ii rcgulanflaíics a iravcs ele un Icircro o por cualquier oira (onua, caigiágí^Or^

V  'el COSIO (le ello a la coiiu-aiisla. el cual será deducido de cualquier suma í|UC se le adeude^^^'^'^;'

haciendo efectivas las gíu-anlias resiK'ctñ-as. sin ])enuicK> de la caducidad del contrato con

respoiisahilidad para la ctaiiralisla. Lo anierior no iin|>edirá la imposición de las mullas (jue

coires])ondan; iii) KKCKl'CION nKKlNmVA. 'iranscurriíio como máximo TRLINTA DÍAS

CALLNDAKIO desde ¡a Uecepción IVousioniü sin que se hayan comprobado defectos o

ineí(uhu"idades en la ohni, o subsanados que hieren éstos por el contiaiisia dentro del jilazo

delinido para tal efecto, se jirocederá a la Rcceiición Defmitiva >■ en la misma delK-rán p;u-licipar el

Administrador de Contiato en conjunto con el Siqienisor, y otros funcionarios designados por

CORSAIN y el Contniijsia. íjuienes íiniiiuVui de conlormidad; iv) LIQl IDACION Oh I«\

OBRA. Dentro de los QllSCE DÍAS CALKNDARIO a parlii de la Recepción Deiiniliva de la

Obi a. se rcali/ai á el trámite de la li(|uidación del proyec to. IX) LUGAR Y HORARIO DE

EJECUCIÓN DE iJi OBR\: K1 lug-ai donde se ejecularán los ü abajos objeto de este contrato,

será en el muelle de Puerto CORS.MN, ubicado en Calle a Plantas Kilíánelro Ciento Ochenta y

.Seis y Medio, Punta (iorda. Departamento de Unicái. I-i Contratista dispondrá del honino de

las SIETE A..M., a las DIECISEIS P.M.. horas durante el ])la/o de contratacíc'hi, ])ara ejeculiu los

Ij'ítbajos relacionados a la obra de ccínstrucción. No obstante lo íuiiencxr, consider.'uulo las

condiciones de marea la Contrüisia podrá delinir oUos horari(»s de trabajo, debiendo [)reseut;u

semanalmcnie, especílicmnente cada día lunes, a la Supemsicai y al Administr.idor de Conlrilo. el

{irogi ama de tndiajo en el cual se detallen las jornadas de tnibajo para propó.sito de coordinacicin

con la Seguridad l^>rtuíu ia. Para la ejecttción de jomadas de ii abajo iKx tumo la conurtlisUt debent

contar con tcxbts las pievisiones necesiuias para la cjecncicm segura de los tiabajos como

iluminación, eciuijios de seguridad entre oUos. X) GARANTIAS: Paia garanlizíu el cuniplimienlo
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do las ol)iiii;;ícit)iR'.s dcnvadas del javscnic conlraU) la coiiiiaüsia otor^juá a culera salislacrión de la

a>HP()U.\CK')N SAl.VADORKÑA DK INVKRSIONKS las siíoncnies (iaraniias: A)

(¡A1K\N 1 lA DI:, Cl 'MPKIMII'.N I () DK CON KRA 1 (): Ksia i;araiiiía la ouugaiá la Coniraiisia a

culera saüsiaccióu de CORSAIN. para ase^íuríu (juc rinu])Iirá con (odas las clausulas eslahlecnlas

cu el ("ouUalu, la (jiie iiicremcuDirá eu la uiisiua propoicióu eu (pie el valor lieicaie a aiuneular. en

su caso. I„a couiralisla coiilani cou DIK'/, DI.\S H.\BI1.K.S poslerioies a la ícclia de la fuma del

coulraU) res]>ecliv<.>. j)ara preseular la ineiicioiiada g;uaulia, la (jue será por uu luouU» cíjuivaleule al

DIK/ POR C IKN ro <lel valor tiel misino y < uya vit;encia excederá eu NOX'KNTA DÍAS

CAKKNDAKIO al ]díi/o couUailual o de sus ¡aórroicas. si las huhieie. Dicha (hiiauLta leudni su

\ii;encia a partir de la techa <ie Orden de luicio. l^i releri<la i;arauiia sera auah/,;ida. i)ara eoiifiniiai

que no existan tallas, dencieucias, couüadicciones o iiieousisleucias eu la misma: en caso de

de!e<larse estas. CORSAIN podrá leciuerii a la Contratista (jue subsane di<*has situaciones, en el

pla/.o <le TRl'.S D1,\.S IIABIKKS, parlii del día siutiienie de la leíha de recepción de la

noiihcacitiu enxaada por C< )USAÍN, de im hacerU», se hará electiva la (hinintia de Manlcnimienio

de Olería. Di ( iarantia de Cumplimiento de Contrato se hará electiva en los sií^uientes casos: i) Por

inciimplirnienio injusiiticado del pla/-o contractual: ii) Cuaiulo el Coninitista no cumpla con U)

establecido en las presentes Bases de I.iciiación; iii) Cuando el Conlialista no cumjjla con las

penalizaciones establecidas en el iDjitralo ],)or incumplimiento del senido coatíatadti: i\) Ka

cuahjuier olio caso de incumplimiento del Conliatisla. Será devuelta la (iarantia de Cumplimiento

de Contrato, cuando la Coniraiisia haya obtenido la correspondiente Acta de Recein ión Final y

tireseniada la (iarantia de Buena Obra a entera salisíai< ión de CORS.MN. B) (iAR;\N ld;\ DK

BCKNA INA'KRSION V AN I'ICIPO: Kn caso de concederle un anticiix) para la ejecución del

servicio, la ((mtialista. con el ob)eto de ̂ aranli/íir la correcta uiili/Acion <le los londos, deberá
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prcsciíLii ima (íaramía de Buena In\cidón del Aiuiripo |><)i el CiKN POR CIF-N TO del moni

adelantado, cuya vií;ciuia será eíecii\'a a ])aitir de la lecha de soliciliid del anlici|)o y durará has

qiiedai lolalinenic ¡íatjatlo o compensado, de conloi inidad a la lorma de i)aíío establecida en este

ciíiiüaU». K! anticipo no será nnivor al ¡'RKINTA POR CIKN'I'O del monto del contrato, de

conlormidad a lo eslahlcciíio en el arliculo treiiiiíi y ruaUo de la Ij\CAP; y dclnrrá ser destinada

únicamente pam la doiación y ejecución inicial del proyecto de la obra contratada segiin las Bases

de Licitación Pública. Ksla Ciarantía se hará efectiva si CORSAIN comprueba cjue los recursos

recibidos por la Contratista en c alidad de anlicii)o, han sido orientados a oüos deslinos dilerenles n

los establecidos en los documentos contmclualcs. l^i institución contiaDuile podrá veniicar el uso

correcto del anticipo oloríi^ado y en el caso de verificar o comjHobar el maJ uso de este, se deberá

hacer efectiva la tíaj^uiúa de Buena Inversión de Anticipo. C) GAK.W'LÍA DL Bt 'KNA OBRA Y

\'ICI()S OCl LTOS: La Coniraiista rendirá una (iarantía de Buena Obra, equivalente id DILZ

l*OR CILNTO del monto final del (onlrato, con una vigencia de l N ANO a panir de la

Recepción Deilnitivii de la obia objeto tle la presente Licitación y dclnrra jMcsentaila a entera

satisfacción de CORSAIN, previo a la cancelación del pago fmal del suministro. De no iiabcr

reclamos pendientes, mía ve/ vencido el plazo de vigencia de esta Craraníía. será devuelta a la

Comraiisiíi. XD ADMINISTMCIÓN DEL CONTRATO: LI (icreiilc de Pueno CORSAIN.

.será el .•\diniinsinidoi del Coiitialo, (juien será el resjionsablc de verificar la ejecución y

rum])liinicnlo de las obligai iones (oiiU actuídcs derivadas de las Bases de Licitación, así como de

las resí)í>nsabilida(Ies eimiuiadas en el aiticulo cxhcnla y dos Bis de la lACAP, cuarenta y dos

iiu iso tcK cro, del REL\CAP. LJ Supenisor inlenio del t)royeclo será el Jefe de Obia Civil del

l^JeI•lo. (|uien .sciá nombrado t>o! el Administrador del Contrato y tendrá las íúnciones generales

de coordinación y recepción de la í>bra. XII) EJECUCIÓN DEL CONTRATO: la Contratista^
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"CXiNTRA lXJ DF. RFP.\RACIÓN DE lA F.STRIX1TRA DEL MUELLE DE PUERTO CORSAIN,
CONTINUACIÓN DE ELM'A T LICITACIÓN PÚBÍ.ICA CORSAiN U'-06/2016

.SO<.:iEDAD SYS '[Y. SA DE C.\'.

no podrá ccdcr. siibarrciulai. scudcr o traspasar a ningún Ululo los dcrcrhos y obligíicioncs que

cinanen del eonU'alu, salvo j>revio conseniinúcnio escrito de COKSAIN. Ningi'm subconüalo o

tj'aspaso de derecho. rele\ará a la ContJaUsla, ni a su fiador de las resptjnsabilidades adcjuiridas en

el contrato y en las garanüas. COKSAIN, no concederá ningi'ui ajuste de precios duiíuite el

desanollo del contrato, (jue resillare de la adjudicación <le la licitación. Será resj)onsabilidad de la

Contraiisia el cum})iiiniento de las Ix:yes Otborales y de Seguridad Social, fiara (juicnes ¡iiTSien

senicios sulxoniralatlos direclainenle fior éste; además, será el lesfionsable de pagar el impuesto a

la 'rraiisleieiií ia de Kienes Muebles v la Prestación de Senicios (1\'A). K1 subconUatista sólo

ostentiuá deiechos líente a la coniratisla ¡irincipal, por ra/ón de la subconü'aiación v, frente a la

institución conlialanle, res]>ondciá siempre la contratista jiruuipal de Unías las obligíiciones cjue le

correspondíui jioi ra/ón del contrato. Kn el caso de SrHCON'i'RATAC'lONKS, la contraiisia

estará oblig.ida a cumplir lodo lo relacionado a las subcontrataciones. dispuesto en los artículos

ochenta y nueve, noventa y noventa y uno de la I«\CAP y su Reglamento; asimismo, jiara dichos

electos la conlnilisla v/'o conliaiado deberá ])reseni;u a CORSAIN la Declaración jurada de

acuerdo a lo establecido en el inciso cuarto del articulo \einticinco del RKL.\C.\P. XIII)

MODIFICATIVAS Y DISEÑES DE CAMBIO: MODIFICACIÓN DKCOMI 'N ACI ERDO

l'.N 1 RK D\S P.\R 1 ES: El presente coniiato podrá .ser modificado de conlormidad con lo

establecido en los ru tículos ochenta y tres A de la EACAP. pudiendo incrementarse hasta en un

VEINTE POR ClEN'fO del monto del objeto confraclual. En tal caso, CORSAIN remitirá la

coriespondiente resolución modificativa, la cual se relacionará en el instrumento modificativo ijue

será lirinado por ambas paites. M()DIElCAClON CN11..X TERA1 Quedará comeiiido por

ambas (larles que cuando el interés público lo hiciera necesario, sea por necesidades nuevas, causas

imprevistas u oüas circunstancias, CORS.MN ¡lodrá modificar de forma unilateral el presente
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•CONTR.VrO DL REP.\R\aÓN DE LA ES l^RUCn R-A DEL MLEUJ-: DE PL ER TO CORSAIN,
CONTINLíACIÓN DE ITAPA 1* UCITACIÓN PI:BUG\ C0RS.\1N LF-06/2016

SOatU")AD SVS-D'.SADECV.

ronüalo. emitiendo al electo la resolución concs¡)on(lienle, la (|ue lormaiá [jarle iiiicgianl

presente contralo; siempre cjue dichas nuKliíicacioncs no c()nUa\em?ui los [ircceplos esiahlc

en ios arlículos (K'lienla y tres A y iKÍienUi y Des H de la 1j\CAP. ORDKXrjs DF. CAMBIO:

CORSAIN, se^'^in lo establecido en el Artículo ochenta y tres A de la 1-.\CAR, ixxliá imKlilicar el

Conüalo en ejecución mediaiile órdenes de cambio, debido a circunstancias impre\"islas y

com[)rohadas. Kn el caso de [)arijdas nuevas, los costos uniianos a considerar seián acordados por

la Conualisia, el Administrador del Contjaio y el Su])eiTÍsor. ¡toslenormenle senin sometidas a

aulonzación de! Consejo Diredivo de CORSAIN, siempre (pie el costo de definido no sobrepase

el \'KINd"K ROR CIKNTO del monto ori^ánal del comíalo y (luc CORSAIN dispong-a de los

íondos necesarios, para la rcasií;naci('>n presujiucstana coi res[)ondicnie. XFV) PRORROGA EN

EL TIEMPO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA: Si duranle el [« ík cso de la obra existen demoras

[Kir cualquier acto, cambios í)rdenados en el mismo, demoras en las autoriz-aciones de trabajos o

cuakjuier otra causa (pie no sea imputable a la Contratista y cpie esté deliidamente comprobada y

d(Kaimemada. la Conüalisla tendía derecho a que se le conceda una [m'wioga de acuerdo a lo

indicado en el Articulo ochenta y seis de la LACAP. En IíkIo (aso. la Contratista deberá

documcnlíu las cansíes (pie han geneiíido los retrasos en la cjecuci<')ii de la obra, las cuales deliran

ser confirmadas por el Sujienisor de la obra y autori/jidas por el Administrador del Conüalo.

solicitud de [iiorro^a delKTá ser diiijpda al Adminislnuior del Couüíilo, con un mínimo de

VEINTE DÍ.'VS CALENI^AUU) [iievio íil plazo establecido para la entrega de la olmo Se

exccjmííui los casos íortuito o de fuerza mayor. Líi g-arantía de Cumplimiento de Couliato. dcbciá

proiTogíUSc antes de su vcncinuemo, lít (pie seni rciiuerida por la I WCI :i la eonliíilista, a solicitud

del Administridor del Conüalo. XV) CESIÓN: S;dvo aiilorizíuión cxpre.sa de COR.S.AIN la

contratista no [xMlrá transferir o ceder a ningún título, los derechos y obiigíiciones (}ue emanan del

OCJ
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'CüVrR-m) DE REPARACIÓN DK lA ESTKI CIT. iC\ DEL MLEUi: DE ]»l'ERTO CORSAIN.
CONTIM'ACIÓN DE rr.APA i" LICITACIÓN PLUiUC\ C0R5A1N U»-Ü6/2016

SUCIEDAD SVS-D".SADECV.

j)rcscnlc coiiiraiu. tr.uiskTL'iu'ia o cesión clccUiada sin la auioriziición anics idcrida d;u;í lu,i?ín a

la caiiucidatl tkd ( (niUalo, pi(Hcdicndosc además a hacer electi\'a la i,':irauua de cuinplimienio de

ctaitraio. X\1) CONFIDENCIALIDAD; Di CoiUiaiisia se compiomeie a tíuardai la

coiilidcncialidad de Unía inloimaciun rewlada por la ConUaiaiile. indejicndieiileineiile del medio

empleado ])aia Ijansmilnia. ya sea en lonna lerbíd o escnla, y se compromete a no revelai diclia

inlonnacion a terceras personas. saKo (lue la Conlralanle lo autorice en lorma escrita. Da

Conüalista se <()m|)romele a hacer del conocimienlo únicamente la inlormación (jue sea

estrictamente indisiKaisable para la ejecución encomendada y manejar la resena de la misma,

estableiaendo las medidas necesarias jiara asegurar cpie la inlonnación recelada por Di ContraLuile

se mantenga con caráclei conlídencial y <jue no se utilice paia niiigi'in otj-o fm. XVII)

RESPONSABILIDAD SOCL\L: Si durante la ejecución del contiato se comprobaie por la

Dirección (íeneral de Inspección de 1 rabajo del .Miuisteiio de IVabajo y lVe\cnción Social,

incumplimiento por jiaiie de la ConUatisia a la normativa ijue jirohílie el trabajo mi'anlil y de

protección de la ix-usona adolescente Uabajailora. se deberá U"amitar el ¡iKKedimienlo

Síuicionatorio (pie dis])one el articulo ciento sesenta de la LACAI' ¡lara determinar el

comctimicnto o no durante la ejecución del contrato de la conducta tii)iíicada como causal de

inhabilitación en el aru'culo ciento cincuenta y ocho Romano \' literal b) de la D\C.\P relativa a la

invocaciíin de hechos lalsos jiara obtener la adjudicaciíái de la contratacuni. Se entenderá por

comprobado el incumplimiento de normativa por ])arle de la l)irecci('>n (jeneial de InspecciiMi de

rrabaj(L su durante el Uáinile de re inspecciiúi se determina ()ue hubo subsanación j)or haber

cometido una inlraccioii. o ¡lor el conüario si se remilieie a procedimiento sancionalono, v en este

último caso deberá ilnali/ai el ¡iriK-edimiento para c(uiocei la resolución linal. XVIII)

RESPÜNSAJ^ILIDAD CIVIL: Ln caso de sut edei algún jien ance en las instalaciones del Puerto
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•CONTK.^1 o l)F. Rtl'.\RAC10N DE ESTRUCn:iL\ DEL MLTIJ Jl DE Pt tJÍTO CORS/JN,

CONIINUACIÓN DE ET.\PA T UCrTAClÓN CORSAIN LP-06/2016
SOam\l) SVS "D". S-A DECA".

como consccnciH Í;\ las aclividadcs t)l)jclo del proycclo, la CoiilialisUi se compromete a asumí

responsabilidad por los dañ{)s a lodos los laencs e intereses propiedad de C()KSAIN y <

leiceros, de los <jne sea legitímenle ies¡)onsal)le. y (|ue se eiu ueniren en sus piedios o bajo su

cnsioília y/o len^a en calidad de dejxisiio. aneiidamienlo. ])iéslamo. jmieba. crédito, consignación.

0 cualquier otra condición similar, incluyendo causal de muerte, de terceros o del ix.*rsonal de

CORSAIN así (onuj a los dimos (|iie sulhui los bienes pro¡)iedad de ella y/o de terceros, con

motiso de las aclieidades, oiKraci(ínes. uso, (xmitación y/o tránsito en/de las instalaciones de la

CorjKtración que haga el contratado. XIX) SANCIONEIS: institución inhabililíuá ¡)iU"a

paj tici[iar en pi(K*edimientos de <ontialat ión administrativa, por un {xaíodo de uno a cinco ;u"ios

segiín la giavedad de la lalta. a la Cíinlíiilista que incurra en alguna de las conductas descnias en el

anículo ciento cincnenla y (xho íle la lACAP. XX) MULTAS: E.n casí) <Ie iiu umplimieiito del

contrato, CX)USAIN aplicíuá el articulo (KÍienta y cinco de la lAC.M*. Si la Ctmlratisla no

eie( tuasc el Jiago de las multas im]>uesias. el valor de éstas seiá deducitlo de los jiagos ix?ndienlcs

de reíiliz-iu o <Íe las (íaianüas {|ue aphíjuen. siguiendo el procedimiento esiablecidf» en el artículo

cíenlo sesenta de la LACAP. XXI) PRECAUCIONES Y SUSPENSIÓN: Pata estos casos, se

ajdicará lo pres<riio en el Artícuh) ciento ocho de la lACAP. XXII) OTRAS PENALIDADES;

En adición a las mullas establecidas en los documentos coniraclu.ales, se eslalilecen las penalidades

siguientes, las (nales CORSAIN impondrá a la contratista cada ve/ (jue se cometa la inlracción, de

conlormidad al pr(Medimienli> coiresi>ondiente, y (|ue CORSAIN <Iesconlaiá de la estimación

mensual más jiroxima o en la lupiidación final de la obra, así: a) Cuando se encuentre a cuíilquicr

inibajador de la Contiatisiíi o sulMonlralisla laboiTUido, sin halx-M recibido la resi)ecli\a clrula de

Segundad Industrial, por cada emi)lea<lo í¡ue incumpla CIEN DOLAREN DE EOS EN FADOS

1 NIDOS DE AMERICA: b) Por (piemar. basura o cuahjuiei ouo producto proveniente de

C.Ay,yp'



"CONTR-Vro DE RE1'AR.\CIÓN DE lA FSTRI:C^:R.\ DEL MVELU- DE in. ERTO CORSAIN,
CONTINUACIÓN DE ETAPA T LICITACIÓN PÚBLICA CORSAJN LP-OÜ/'iOlG

SOCIEDAD 8YS "D". SA DE C.V.

(lcsc<*ln>s del l^ioyecio o por (lc[)osii;ir inalcníil de dcs;dí>|o cu botaderos no aiiiorizíulos por la

SniK-msión DOSCIF-N TOS DOIAHFS 1)K I.OS RSI ADOS l'NIDOS DK AMKRICA: c)

Cuando se coniprncbc por secunda \c/, nicdi;uitc nota cst l ila en bitácora i)or el Supcn isor, (juc

ciialíjuicr Uabaiador lU) ]K)na el e{|iupo de segiir¡da<l iiidusiiial básico, el tual se dcíuie como:

cascos, chalecos saí\a\idas. cal/;ido adecuado o sallantes cu el sitio de los trabajos, por cada

empleado (pie incumpla !)()SCU.N"Í'<)S DOLARKS OK LOS LS'LADOS LNIDOS DL

AMKRICA; d) Rol penniiii la caída de rijiio o (luilciuiei otro lijio de luaieriales al iiiiU"

CI ATROCIKVIOS DOIARKS 1)K LOS ESTADOS LMDOS DE AMÉRICA: e) Caaiido se

cucueiure a cuakpuer empleado, laborando bajo los electos de bebidas alcoludicas, drogáis o

cii;dquier estupelaciente. por cada eiu¡)leado tiue incumida Cl'ATROCIENTO.S l)O0\RE.S DE

LOS ES I ADOS l NIDOS DE AMERICA.S. O.) anterior de acuerdo a la tabla establecida en el

numeral veinljcinco de la Sección I creerá de la Bases de Licitaci('>n Rvíblica, para la mi¡)os¡cion de

penalidades jxKlrá ulili/aise el procedimiento establecido en el anexo \eintid()s de las bases de la

Lic itación Rúldica. Conlralisla corregiiá i)or su cuenta, retiiíuá y/o restaurará a satisraccH'in del

Adininislradoj de Contrato, cualcjuiei trai>ajo recha/ado. i>oi no esta)- de acuerdo con el contrato,

con sus esiiecincaciones l(;cnicas o por no haber sido au[ori/.;ulo por el Supers isoi y no tendrá

derecho a eoinj)ensación alguna por dicha (onección. letiio o reslauiación. Cuahjiiiei liabajo

ejecutado más allá de las lineas y límites mostrados en los phuios o cual([uiei' trabajo adicional

ejecutado sin aulori/ticion. sera considerado como no aülori/.ado, no será pagado, y se jKxlrá exigir

al Conlralisla cjue retire por su cuenta dicho uabajo. Si el Conualisla no ieem[)la/are j)ronlamenle

el maienal (jue hubiere sido recliazado o no con igicre la obra mal ejecutada, CORS.MN puede: a)

Corregir los deíeclos o irregulaiidrides a uavés de un tercero o por cuaicjuier olía lorma, cargiindo

el costo de ello al Conlralista, el cual será deducido de cuahiuier suma cpie se le adeude o haciendo
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clcriivas las g-araníÚLs rcspcciivas. sin iK-rjuicio de ia cadiu idaíi del eoninilo eoii rcsi)(>nsal)ilida<

¡)aia el Coniraiisia. I/> anicrior ik> impedirá la imposición de Iíls mullas (pie ronespondan: I

l^iocedcr de aí ucrdo al aiiídilos nóvenla y dos, noventa y lies y nóvenla y cuairo de la lACAP.

XXIID CAUSALES DE EXTINCIÓN CONTRACTUAL: Lis causales de Cesación v EMinción

(le esle Conüalo estarán reiíuladas (onlorme lo esiahicí ido en el Aniculo nóvenla y dos y

si^uienies de la lACAP. XXIV) CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO:

CORSAIN se resena el derecho de dar por terminado el comíalo en lojina unilateral y anlicijiada

a la linali/ación del plazo, sin responsaliilidad al^Ttna pani CORSAIN y sin ncce.sidad de accicui

judicial, por las causales sisuienies: a) P<t inciimplimienlo del Conlralisla de cual(|U¡era de las

obliiraciones estipuladas en el j)resenlc Conlralo; l>) Si el CoiUnilisla lucre dechu-ado en (luiebra o

luciere cesií'ui general de sus bienes; c) Por embargo o cualquier olra clase de resolución judicial,

en (pie resultajcn aieelados todos o jiaile de los ecpiipos y demás bienes propiedad de la

Conlnitisia alectos al contmlo de la obra (pie está realiz-uido coniórme lo estipulado en este

conlralo y demás (bn umentos contractuales; d) En el caso de disolución y li({uida< i('>n de la

sociedad, por cuales(piiera de las causales (pie señala el Cixligo de Comercio; y d) Si para cum¡)lir

con el Conliato, el Contratista \iol;ue o desobedeciere las leyes, reglamentos u (ordenanzas de la

República de El Salvador. XXV) TERMINACIÓN BIL\TEIC\L. Lis piules conu-aianies podrán

acordar la exlinci(')n de his obligaciones tonu íictuales en ( ualipiier momento, siempre y cuando no

concuna otra causa de teniunacion imputable al contratista y que por razones de Ínteres ])úblico

luigiin innecesaiio o uuomcnienle la vigencia del conlmlo, sin más responsabilidad ipie la (pie

corresponda a la ejecución de la obra reali/^ida. XXVI) SOLUCIÓN DE CONFIJCTOS: En

caso de conílkio ambas panes se someten a sede judicial seuahuido p;u a l;d ci'cclo como domicilio

espe(iíü la ciudad de .San SaKridoi, a la cominMcncia de (uyos uibunales se someten; en Taso de
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embarco a la Oanralisia. la Ctíiuralaiiic iu>nil)raiá al dcjaisitario de los bienes (jue se le

etiibai>iaren a la Coiilialisla, (jujeii leleva a la Conlralaiite de la obli^íifión de leiidu líaji/a v

cueiilas. ({>iiii)r<)nieliénd<)se la ConUalisla a j)ag"ar los L;a,sios (x asioiiados, imliisive los personales

auiKine no linbieie condenanoii en cosías. XXVII) INTERI'RETACIÓN DEL CONTMTO:

Cori>ora<'i<')n Salvadoreña de Inversiones se leseiA'a la lacnhad de iiUeipretai el j)resenle

conlialo, (le conlonnidad a la C'onsnnu i(')n de la Rei)úblu a. la LACAE. el KELAC AÍ\ demás

le^islac¡('»n aplicable, y los !Vinc¡i}ios (íeneiales del Derecho Adimnistran\o y de la de lorma cjne

más convenga a los nucieses de C()KE()KACI(')N SALVADOREÑA DE IN\"EKSI0M;S ct>n

iesj>eclo a la prestación objeio del jnesenle insUaimeiilo. ])udiendo en uil caso i,nrar las

insUncciones |)or esciilo (jue al respecto considere comenienies. l-i conuaüsla expiesamenie

ace])la lal disposición y se obliga a dai esUiclo cumplimienlo a las msirncciones cjne al resj)eclo

dicte CORSAIN. XXVIII) MARCO LEGAL: El presente (ontraio «ineda sometido en lodo a la

IVCAE. REEAC.VE. Acuerdo de CONSEJO DIRE.C'EIVO DE L\ COREORACION

SAIA'ADí )REÑA DE INM.RSK )NES. Nñmero ERES- MIL Cl A ER( )CIEN l'< )S

OCHEVEA V l NO-DOS MIE DIECISÍEl'E. cl nial (onsia en acta número MIE

Cl A 1 R< )CII'.N IX )S ()CI Il'.N'I A I NO de la sesión celebrada por dicho <-nerpt> colej^iado a

las ( aloice horas del día diec iséis de íebicio de dos mil diecisiete, la Conslituciéui de la República,

y en loi ina snbsidiari.i a l.is Ia'ws de la República de El .Sabador, aplicables a este contjalo. XXIX)

NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES: I cnla correspondencia, comunicación o asunto

relacionado con la e|ecnnon y electos del contrato, se elec inara poi escrito a las su'nienles

direcciones: a) Al Administradoi del contrato por parle de CX)RS.\IN, en la Gerencia de Rnerto

CORS.MN, ubicada en Calle a lMa\iias KiEmietro Ciento Ochenla v Seis y Medio, Rnnta (íorda,

De|)aitanienlo de I-i l nion: h) A la Contratista señalan para el mismo electo la sií^nienle direcci<'>n
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KilónK-iKí CuaiK) y Medio rancicra a íx)s IMancs de Reiiderí>s. l rl)aiii/;iciún Bello San jiiaju

Calle Ksconal, Ninneio Treee-A, San Salvador. Todas las coinnnieaeitnics o noliricaeioncs

relerenles a la ejecución de eslc cíaiiralo .scnín víilidas solanicnlc cuando sean hechas por escrito

en las direcciones tpie las palles h;ui señalado. NO'I'IFICACIONKS JI DICIAITS: l-i conlralisia

enviará iiiinedialaiiienie copia a la CoiiüaUuile, de cuahjuier prevención, citación, notincación.

einplaziuniento, a\iso o coj)ia de tHi'os documentos recibidos por él o por cua](}uier suhconiraiista,

agente, empleado o representjuite de uno u otro, con respecto a cualíjuier acción ante los

ü-ibunales. proveniente en cual(|uier forma del contrato o de su t:}cvnñ(m.lf¡lll¡llll¡¡fl¡lll¡lflll. Yo.

la suscnto Notario DOY FE (pie las firmas que ;uHe(eden en el anterior d(K umento son aulénticiLS

por lialrer sido puestas de sus puños y letras a mi presencia ])oi los comiiaiecientes. Asi se exjMesaron

los comi)aiecienles, a (piienes e\pli()né los efectos legales de la presente Aí la (jue consta de veiniii'ui

folios útiles y leído (lue les IiuIk' lo escnlo. integiamenie y en nn íaiiflcan su contenido y

f irmamos. DOY FE.
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